
AÑO DE 1855. LUNES 13 DE AGOSTO. NUMERO  954.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
continúan sin novedad en su impor- 

lalud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REALES DECRETOS.

puesta por el Ministro de Hacienda la 
lad de un suplemento de crédito de 
U  rs. para legalizar el exceso de gasto 
ti en las minas de Riotinto durante el 
io de 1854 , por el mayor impulso dado 
cplotacion de cobres; y atendiendo á que 
lento expresado sobre el crédito eonce- 
>ara aquel servicio en el capítulo LI, 
duodécima del presupuesto de dicho año, 
npensa con las economías obtenidas en 
servicios del mismo ramo, y especial- 
con los 448,203 rs. 26 mrs. que reso

brantes en el material de las minas de 
¡s que figura en el capítulo XLIX de la 
la parte duodécima; oido el Consejo de 
ros, y de conformidad con su parecer, 
en decretar lo siguiente: 

ículo 1,° Se concede al Ministro de Ha- 
i un suplemento de crédito de 648,571 

con imputación al capítulo LI, parte 
¡cima del presupuesto de 1854.
;. 2.® El Gobierno dará cuenta á las 
5 de esta disposición, conforme al art. 27 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero 

¡60'.
ado en San Lorenzo á diez de Agosto de 
shocientos cincuenta y cinco. =  Está ru
lo de la Real mano. =  El Presidente del 
ja-de Miniairtís, Baldomcro Espartero; ;

Conformándome con lo propuesto por mi 
‘jo de Ministros, vengo en nombrar Go- 
ulor de la provincia de Badajoz á Don 
Montemayor. que lo es déla de Teruel, 
•ado en San Lorenzo á diez de Agosto 
íil ochocientos cincuenta y cinco. Está 
cado de la Real mano.—El Presidente del 
ajo de Ministros, Baldomero Espartero.

Conformándome con el parecer de mi Con
de Ministros, vengo en nombrar Gober- 
r de la provincia de Teruel á D. Francisco 
lveda, Secretario del Gobierno de la de 
goza.
)ado en San Lorenzo á diez de Agosto 
íil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
icado de la Real mano.=El Presidente del 
ejo de Ministros, Baldomero Espartero.

Habiendo expuesto el Ministro de Hacien
ue el crédito de 9,000 rs. señalado en el 
ulo II, art. 2.° de la sección 16.a del pre- 
esto de este año, para premio de aprehen- 
> de sal, está ya consumido en su totali- 
y que para atender al pago de las mu- 
aprehensiones de dicho artículo que se 

realizado y de las que pueden realizarse 
) que resta de año, es conveniente se am- 
dicho crédito hasta la suma de 50,000 

;s; oido el Consejo de Ministros, ydeacuer- 
on su parecer, vengo en decretar lo si- 
n te:
rtículo 1,° Se concede al Ministro de Ha
da un suplemento de crédito de 41,000 
5S con aplicación al capítulo II, art. 2.° de 
eccion 1 6.a del presupuesto de este año, 
i atender al pago del premio señalado á 
(prehensores de sal.
rt. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cor
le esta disposición conforme al art. 27 déla 
de contabilidad de 20 de Febrero de 1850. 
Dado en San Lorenzo á diez de Agosto 
nil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
ricado de la Real mano.=El Presidente del 
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

La Reina ( Q. D. G.) se ha servido mandar 
Real órden de 10 del actual, comunicada 
el Ministerio de Hacienda, que para llevar 

ebido efecto lo establecido en el art. 12 de 
;y de presupuestos, hasta tanto que se veri- 
la fabricación del papel sellado á que en 
se hace referencia , se exija el importe de 

derechos de matrícula en pliegos del papel 
nado de rein tegro; y que se adopte igual me- 
a, que solo tiene el carácter de provisional 
ransitoria, parala expedición de los títulos 
¡plomas, estampándose en los correspon- 
ntes pliegos las anotaciones oportunas en 
minos análogos á lo dispuesto en el art. 55 

Real decreto de 8 de Agosto de 1851.
De Real órden lo comunico á Y para su

íligencia y efectos consiguientes. Dios guar-
á V muchos años. Madrid 12 de Agosto
1855.=Alonso Martínez.-=Sr. Rector de la 
iversidad de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

SANCTISSIMI DOMIN1 NOSTRI P Il DIVINA PROVIDENTIA PAP/E IX. 

ALLOCYTÍO HABITA IX CONSISTORIO SECRETO P IE  XXVI. IYLII 

AID CCLY.

Venerabiles Fratres: Nenio vestrum  ig n o ra t, V enera- 
biles Fratres, quatuor nondum elapsos esse annos, ex quo 
nullis ñeque curis, ñeque consiliis , ñeque laboribus No- 
bis parcendum esse duxim us, u t ecclesiasticis in Hispania 
negotiis consuleremus. Nolissima est Vobís Conventlo a No- 
bis cum Carlssima in Christo Filia Nostra María Elisabeth 
Ilispaniarum  Regina Catholica anno millesimo octingente- 
simo quinquagesimo primo in ita ,.a c  veluli lex Status eo 
in Regno sancita, el sollemniter promúlgala. Ñeque Vos 
latet quomodo in eadem Conventione ín ter piurim a , qua? 
stalula fueran t ad catholicce religionis rallones tuendas, 
cautiun in prim is fuerit, ut ipsa augusta religio , quocum- 
que alio cuita excluso, pergens esse sola religio hispánica) 
Nationis, esset u t antea in universo Ilispaniarum  Regno 
conservanda cum ómnibus iuribus et praerogativis, qu i- 
bus potiri debeí iuxta Dei legem el Canónicas S.uictio- 
nes; u t institutio in  ómnibus quibusque publicis, p ri- 
vatisquo scholis forct om nino conformis catholica? doc
trina}; ut Sacrorum pixeserlim Antistites in episcopali 
m uñere obeundo , et in iis, qua? ad ius et exercitium  
ecclesiastica? auclo riia tis, sacra?que O rdinationis perti- 
n en t, plena illa u íeren tu r libértate, quam Sacri Cáno
nes sta luunt; u t Ecclesia nativo suo iure libere omnino 
polleret, aequirendi scilicet legitimo quovis titulo novas 
possessiones , et inviolabilis esset eiusmodi Ecclesia? p ro - 
prietas in ómnibus , qua? tune possidebat, vel in  postcrain 
acquireret. Ilinc ea profeclo nitebam ur fiducia foro, ut 
Pontificia) Nostra? cura? et sollicitudines optatum asseque- 
ren tu r ex itu in , et catholica Ecclesia iuxta Nostra deside- 
ria  in Ilispania prospere feliciterque denuo magis in dies 
vigeret, atque íloresceret, cum pra?serlim omnis fila in - 
clvta Natío catholicam religionem profiteri et huic- Pelri 
Caíhedne firm iter adhaerere vehem enter glorietur.

Ycrum cum surnm a anim i Nostri adm iralione et am a- 
ritudine vidim us, quod nunquam  fore putavissem us, eo 
in  Regno commemoraíam Nostram Conventionem ipsa 
Ilispaniensi natione nedum invita , sed etiam summopere 
mee rente et reclamante im pune frangí ac violarju novas- 
que Ecclesia?, eiusque iu ribus, Episcopis, at suprema? 
Nostra?, Sancfíequo huios Sedis potestati iniurias inferri, 
quas apud Vos condoleré compellimur , Venerabiles Fra
tres. Etenim lata? fuerunt leges, quibus prim us, et secun- 
dus ipsius Conventionis articulus non absque lev i religio- 
nis detrimento in v e r ti tu r , ilemque preecipitur Ecclesia? 
bona esse vendenda. Accedít etiam ut varia edita fuerint 
decre ta , quibus interdieitur Episcopis sacros Ordines 
conferre, et VirginesDeo sacra? prohibentur in tirocinium  
proprii religiosi instituti alias mulieres adm ittere, el s ta -  
lu itur Cappellanias laicales, aliasque pias institutiones 
in sa?cularem plañe statum  esse redigendas. Ubi prim um  
novimus tam graves relig ion i, Ecclesia>, Nobis et huic 
Sanche Sedi parari iniurias Nostro fungentes m uñere 
nulla interposita mora haud'pra?termisimus lum per Xos- 
trum  Cardinalem Secretarium Status, tum  por Nostrum 
negoíiorum Gestorem Madriíi m orantem  contra omnes 
huiusmodi ausus apud Madritense G ubernium  vehem en
ter protestari et reclamare. Atque eidem Gubernio sign i- 
ficandum quoqueduxim us, Nostras reclamationes ad fide- 
lium notitiam essededucendas, nisi proposita lex d eb o n is  
Ecclesia? alienandis re iieeretur, uUfideles ipsi ab filis 
emendis se abstinerent. Illud etiam ad Madritensis G u - 
bernii memoriam revocavimus, veluli in  Apostolicis Nos- 
tris de eadem Conventione Littciis clare aperteque edixi- 
m us, quod cum pacta in eadem Conventione sancita tam 
graviter violaren tur et frangerentur, non amplius locum 
haberet indulgentia a Nobis ob ipsius Conventionis ra tio - 
nem adhibita, qua declaravim us, nullam  a Nobis, ac 
Roinanis Pontificibus Successoribus Nostris molestiam eos 
esse habitu ros, qui Ecclesia? bona ante eamdem Nostram 
Conventionem aliénala acquisiverant.

Sed non solum irrita? fuerunt iustisima? Nostra? re 
clamationes, ac pra?stantium Ilispania? Sacrorum Antis- 
titum expostulationes, verum  etiam nonnulii ex specta- 
lissimis filis Episcopis, qui mérito atque Optimo iure com- 
memoratis legibus ac decretis obstilerant, a propriis Dice- 
cesibus violenter avulsi fuerunt, et alio amandat-i ac rele
ga ti. Probe intelligitis, Venerabiles Fratres , quo conficia- 
m ur memore, cum conspiciamus to tearas  ac sollicitudi
nes pro ecclesiasticis in filo Regno ins tau rara is negotiis 
frustra á Nolris fuisse susceptas, atque ibi denuo Christi 
Ecclcsiam gravissimis affiigi ealam itatibus, eiusque liber— 
tatem et iura, ac Nostram et huius Sancta? Sedis aucto ri- 
tatem conculcan. Raque liaud passi sumus, Nostrum ne- 
gotiorum Gestorem longius ibi m orari, illique m andavi- 
mus, u t ab Ilispania decederet, et in hanc Uibem rediret. 
Vehementer quidem dolemus, proptereaquod illusírem 
Ilispanam Nationem Nobis ob exim ium eius in rem  catho
licam studium, et egregia in Ecclesiam ac Nos, et hanc 
Apostolicam Seclem merita summopere dilectam , ex hac 
nova sacrarum  rerum  perturbatione in religiones pericu- 
lum iterum  adductam esseperspicimus. Cum autem Apos- 
tolici Nostri m inisterii oflicium omnino postulet, ut Eccle- 
sia? causam Nobis divinitus commissam totis viribus p ro - 
pugnem us, tum liaud possum us, quin palam publiceque 
ac sollemuiori modo Nostras querelas et expostulationes 
proferamus.

Quapropler in  hoc vestí o consessu Nost ram attollentes* 
vocem etiam atque etiam de iis ómnibus expostulamus, 
qua? in Hispania a laica potestate perperam gesta su n t, et 
gerunlur adversus Ecclesiam, eiusque libertatem , iura, et 
adversus Nostram, atque huius Sanche Sedis aúctoritatem, 
ac pnesertim  inaiorem in modum lam entam ur solleinnem 
Nostram Conventionem vel ipso gentium  iure reclamante 
violatam, et propriam  Episcoporum aúctoritatem in sacri 
m inisterii exercilio pnepeditam, et violentiam contra ipsos 
Episcopos adhibitam, et Ecclesia?patrimoniumcontra omnia 
divina et hum ana iura usurpatum . Insuper commemoraías 
leges et decreta auctoritate Nostra Apostólica reprobamus, 
abrogamus, illaque prorsns irrita, ac nullius roboris fuisse

ALOCUCION DE NUESTRO SANTO PADRE PIO IX , PAPA POR LA 

DIVINA PROVIDENCIA , PRONUNCIADA EN EL CONSISTORIO SE

CRETO DEL DIA 2 6  DE JULIO DE 1 8 5 5 .

Venerables Hermanos : Ninguno de entre vosotros ig
nora, Hermanos V enerables, que hace ya cerca de cuatro 
años que no perdonamos cuidados , consejos , ni fatigas, 
para atender á los negocios eclesiásticos en España. Bien 
conocido de vosotros es el Concordato que celebramos con 
nuestra muy amada en Cristo Hija María Isabel, Reina 
Católica de las Españas, el año de mil ochocientos c in 
cuenta y u n o , sancionado en aquel Reino como Ley 
del Estado y promulgado solemnemente. También es sa
bido de vosotros que en dicho Concordato, entre muchas 
cláusulas que se establecieron para protejer los derechos 
de la Religión Católica , se acordó en prim er lugar que la 
misma Augusta Religión, con exclusión de cualquiera 
otro culto, al seguir siendo la única de la Nación espa
ñola debía conservarse como antes en todo el Reino de 
España en el goce de todos los derechos y prerogalivas 
de que debe estar en posesión según la ley de Dios y las 
sanciones canónicas; que la enseñanza fuese en todas 
las escuelas públicas y p rivadas, conforme en  un  todo á 
la doctrina Católica; que especialmente los ordinarios, 
tanto en el desempeño de sus funciones episcopales, co
mo en lo que pertenece al derecho y al ejercicio de la 
autoridad eclesiástica y á las sagradas O rdenes, tuvieran 
aquella plena libertad que se establece en los sagrados 
cánones; que la Iglesia por su derecho natural pudiera 
con el mas legítimo título adquirir librem ente nuevas 
posesiones y que fuese inviolable la propiedad de la mis
ma Iglesia sobre todo lo que poseía entonces, ó adqui
riese en lo venidero. Abrigábamos pues en verdad la con
fianza de que Nuestra pontificia solicitud y afan conse
guirían el éxito anhelado: y que la Iglesia Católica, con
forme á nuestros deseos, se robustecería y florecería de 
nuevo mas y mas cada dia próspera y felizmente en Es
paña , mucho mas profesando toda aquella ínclita Nación 
la Religión Católica, y gloriándose altamente de ser tan 
firmemente adicta á esta Cátedra de San Pedro.

Y irnos empero con suma admiración y am argura de 
Nuestro ánimo , lo que nunca pensáramos que sucediera, 
que Nuestro expresado Concordato, no solamente repug
nándolo la misma Nación española, sino deplorándolo y 
reclamando contra ello se quebrantaba y violaba im pu
nemente en aquel Reino y se inferían nuevas injurias á 
la Iglesia , á sus derechos , á los Obispos , á Nuestra potes
tad suprema y á la de esta Santa Sede; injurias de las 
cuales, ;oh , Hermanos Venerables !nos vemos compelido 
a lam entarnos con vosotros. Se han decretado leves, por 
las cuales, con no ligero detrimento de la Religión, se 
alteran los artículos prim ero y segundo del Concordato 
y se manda proceder á la venta de los bienes de la Igle
sia. Se han dado también varios decretos por cuyo medio 
se prohíbe á los Obispos conferir las órdenes sagradas y 
á las vírgenes consagradas á Dios , admitir á otras muje
res en el noviciado de su propio instituto religioso , y se 
establece que las capellanías laicales y otras instituciones 
piadosas sean reducidas enteram ente á estado secular. 
Luego que supimos que se prevenían tan graves injurias 
á la Religión, á la Iglesia, á N os, y á esta Santa Sede, 
cumpliendo con Nuestros deberes, sin la menor tar
danza nos apresuramos á protestar y reclamar cerca del 
Gobierno español, ya por medio de Nuestro Cardenal Se
cretario de Estado, ya por el de Nuestro Encargado de 
Negocios residente en M adrid, contra todos estos a tenta
dos ( anuis). E hicimos poner en conocimiento de dicho 
G obierno , que nuestras reclamaciones se harían  llegar á 
noticia de los fieles , si no se desechaba la ley propuesta 
para enagenar los bienes de la Iglesia, á fin de que los 
mismos fieles se abstuviesen de comprarlos. Tragimos 
igualmente á la memoria del Gobierno de Madrid lo que 
manifestamos clara y abiertam ente en nuestras letras 
apostólicas, acerca del propio Concordato, esto es, que de 
quebrantarse y violarse lo pactado en el mismo Concor
dato, tan gravemente sancionado, ya no habría lugar á 
indulgencia por nuestra p a r te , locante á la cláusula de 
dicho Concordato, por la cual declaramos que no serian 
molestados por Nos ó por Nuestros sucesores los Pontífi
ces Romanos, aquellos que hubiesen adquirido los bienes 
de la Iglesia enagenados antes de nuestro referido Con
cordato.

Mas no solamente fueron vanas nuestras justísim as 
reclamaciones y las exposiciones de los insignes Prelados 
españoles , sino que tam bién fueron arrancados violen
tam ente de sus propias Diócesis y desterrados y relega
dos á otro punto, algunos de aquellos respetabilísimos 
Obispos, que debidamente y con óptimo derecho se opu
sieron á aquellas leyes y decretos. Bien podéis com pren
der, venerables Hermanos, si estaremos agobiado'de do
lor al ver que tanto cuidado y tanta solicitud como em
pleamos para establecer en aquel Reino los negocios ecle
siásticos, han  sido en vano; y que la Iglesia de Cristo se 
halla de nuevo afligida allí, por gravísimas calamidades y 
conculcados su libertad y sus derechos, Nuestra Autori
dad y la de esta Santa Sede. Asi no hemos permitido que 
Nuestro Encargado de Negocios permaneciese por mas 
tiempo a ll i ; y le mandamos que saliese de España y re
gresase á Roma. Nos afligimos profundamente en verdad 
al ver que la-Ilustre Nación Española que tanto amamos 
por su sinaular afecto al Catolicismo y por sus ilustres 
méritos con respecto á la Iglesia, á Nos y á esta Sede 
Apostólica , se halle de nuevo conducida al peligro, en la 
Religión por esta nueva perturbación de las cosas sagra
das. Exigiendo pues severamente de Nos el cargo de Nues
tro Apostólico Ministerio que defendamos con todas nues
tras fuerzas la causa de la Iglesia que nos ha encomenda
do el Cielo , no podemos ménos de proferir abierta y pú
blicamente y del modo mas solemne Nuestras quejas y 
reclamaciones.

Por estas razones, levantando lo mas que podemos 
Nuestra voz en este Vuestro concurso reclamamos sobre 
todo lo que se ha ejecutado malamente en España por la 
potestad seglar y se ejecuta contra la Iglesia , contra su 
libertad y sus derechos, y contra Nuestra Autoridad y la 
de esta Sede Apostólica; y  especialmente lamentamos que 
contra lo que exije el mismo derecho de g en tes , se haya 
violado Nuestro solemne Concordato, embarazado la auto
ridad propia délos Obispos en el ejercicio del Sagrado m i
n isterio , ejercido violencia contra los mismos Obispos, 
y usurpado el patrim onio de la Iglesia contra todos los 
derechos divinos y humanos. Reprobamos ademas con 
Nuestra Autoridad Apostólica las enunciadas leyes y d e -

et fore declararaus. Suinma autem qua possumus conten- 
tione tantorum  ausorum  auc-tores monemus, hortam ur 
et obsecramos, ut serio consideren!, Dei m anum  eos om
nes eflugere non posse, qui Ecclesiam suam  sancíam, 
affligere el vexare non reformidant.

Nunc Nobis tem perare non possumus, qu in  vel m á
xime gratulem ur , et amplissimas meritasque laudes defe- 
ram us Yenerabilibus F ratribus Hispania? Arcliiepiscopis 
et Episcopis , qui proprium  obeuntes m unus , nulloque 
peíiculo deterriti coniunctis an im is, studiis, consiliis 
episcopalem vocem effe rre , et Ecclesia? causam slrenue 
constanterque defendere non omiserunt. Pnecipuas quo
que laudes tribuam us oportet Ilispaniensi fideh Clero, qui 
propria? vocationis et ofíicii memor su* om nia sludia in 
id conferre non praetermisit. Debito etiam laudum praeco- 
nio prosequim ur lot egregios laicos hispanos v iro s, qui 
singulari erga sanctissimam relig ionem , Ecclesiam , et 
erga Nos atque hanc Sanctam Sedem pietale et obsequio 
spectali lu m v o ce , tum scriptis ipsius Ecclesia? iura de
fendere sum mopere sunt gloriati. Atque Apostolice Nos- 
tra? caritatis afíectu deplorandam sane miserantes condi- 
tionem , in  qua illustris illa , Nobisque carissima Natío, 
eiusque Regina in pnesent-ia v e rsa n tu r , enixis precibus 
Deo Optimo Máximo supplicam us, u t ipsam Nationem, 
Reginam om nipoíenti sua viríule tu e r i , consolari, et a 
tanlis angustiis eripere velir.

Iam vero noscatis velimus , Venerabilis F ra tre s , in -  
credibili Nos angi segritudine ob luctuosissimum sane 
sta tum , ad quem redacta est sanctissima nostra religio 
in H elvetia, ac pnesertim , proh dolor l in quibusdam 
patioribus calholicís carum  foederatarum regionum  p a -  
gis. Namque ibi el catholica? Ecclesia? pofestas, atque li
bertas oppressa, et Episcoporum , saneta?que huius Sedis 
proculcata auc to ritas , et m atrimonii ac iurisiurandi 
sínclitas violata et spreta , et Clericorum Sem inaria, ac 
Religiosarum Familiarum Coenobia vel penitus extincía, 
vel civilis potestutis arbitrio omnino subiecta, et benefi- 
ciorum collatio atque eeclesiastica bona u su rp a ta , et c a - 
tholicus Clerus m iseranduin in  modum exagitatus ac 
divexatus. IIa?c sane tristissim a, ac' nunquam  satis lu -  
genda, et omnino im probanda Vobis hodierno die r a p -  
tim significatnus, quandoquidem consilium Nobis est 
in hoc vestro consessu alium super eiusmodi acerbissimo 
argum ento habere sermonem.

Interina ne inlcrm ittam us unquam , Venerabiles Fra
tres , assiduis fervidisque precibus clementissimum m i- 
sericordiarum  Patrem  et Deum totius consolationis dies 
noctesque orare et obsecrare, u t Ecclesiam suam sanctam  
tot undequaque ealamitatibus pressam , tot undique pro - 
cellis iactatam in potentia brachii sui adiuvet, defendat, 
eamque ab ó m n ibus, quibus affligitur , adversitatibas 
eripiat.

cretos, v ía s  abrogamos y declaramos que son y  serán 
enteram ente nulas y de ningún valor, Y con el* ahinco 
mayor que podemos , amonestamos á los autores de tan 
tos atentados y los exhortamos y rogamos que consideren 
seriam ente que no pueden h u ir de la mano de Dios todos 
aquellos que no temen afligir y vejar á su Santa Iglesia.

\  aqui no podemos dejar de congratular vivam ente y 
dar amplias y merecidas alabanzas á nuestros Venerables 
Hermanos los Arzobispos y Obispos de España, que cum 
pliendo con su encargo, y sin intim idarse ante n ingún  
peligro, uniendo sus ánim os, sus cuidados y consejos; no 
dejaron de levantar su voz episcopal y de defender firme 
y constantem ente la causa de la Iglesia. Debemos tribu tar 
también altas alabanzas al fiel Clero español, que acor
dándose de su propia vocación y de su deber no dejó de 
emplear con este objeto todos sus -cuidados. Alabamos 
también con el debido encomio á tantos ilustres varones 
legos españoles , que mirando con singular adhesión y 
obediencia á la Santísima Religión, á la Iglesia, á Nos y 
á esta Santa Sede, ya con la voz, ya con los escritos se 
gloriaron altamente de defender los derechos de la misma 
Iglesia. Y compadeciéndonos con todo el afecto de Nues
tro Apostólico amor de la condición deplorable en que ac
tualmente se baila sumida aquella ilustre Nación que nos 
es tan cara y su Reina, suplicamos á Dios Topodt?roso con 
los mas ardientes ruegos para que con su om nipotente 
v irtud se digne defender, consolar y sacar de tantas an 
gustias á la misma Nación y á su Reina.

Quisiéramos y a , Venerables Hermanos, que supieseis 
de cuan increíble am argura nos hallamos angustiado á 
causa del estado dolorosísimo á que se halla reducida en 
Suiza nuestra Santísima Religión; y  especialmente ¡oh 
do lo r! en los mas principales pueblos católicos de aquella 
Confederación. Allí la potestad y  la libertad de la Iglesia 
Católica está o p rim ida , la autoridad de los Obispos y de 
esta Santa Sede conculcada, la Santidad del matrimonio 
y del juram ento violada y despreciada, los Seminarios de 
los Clérigos y los conventos de los religiosos casi del todo 
extinguidos ó enteram ente sujetos al arbitrio de la potes
tad C ivil, la colación de beneficios y  los bienes eclesiás
ticos usurpados, y el Clero Católico extraordinariam ente 
perseguido y vejado. Este triste estado de cosas, nunca 
suficientemente deplorado y digno de reprobación, os no
tificamos rápidam ente hoy , puesto que tengamos el pen
samiento de hablaros otra vez acerca de este acerbísimo 
asunto.

Entretanto  no cesaremos n u n ca , Venerables H erm a
nos, de o rar y  suplicar de dia y de noche,con asiduas y  
ardientes preces al clementísimo Padre de las m isericor
dias y Dios de toda consolación, para que con el poder 
de su brazo ayude, defienda y libre de todas las adversi
dades que la afligen á su Santa Iglesia, oprimida por ta n 
tas calamidades en todas partes y  en todas partes ab ru 
mada por tantas tempestades.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía Constitucional 
por el Promotor fiscal, D. Manuel García Manso, el periódico 
titulado Fray Tinieb 'as , correspondiente al dia 10 del actual, 
por haber insertado dos artículos y estampado dos viñetas ó 
grabadas. El primero de dichos artículos bajo el epígrafe: «Está 
decretado en forma, » comienza con las palabras: «Fray Tinie
blas reverendo que gobierna, » y concluye diciendo: «con di
ferentes collares.» El segundo que empieza con los epígrafes: 
«En hipótesis: que se repita la función ,»  termina con estas 
pa lab ras : «que m u s i r á  reverencia no se opondrá á vuestros 
deseos.» Las viñetas aparecen en la pr imera  y  cuarta plana 
del periódico : se procedió á celebrar  sorteo de los nueve  ju e 
ces de hecho que debian compouer el jurado de acusación, y 
previas 'as formalidades que la ley p r e v i e n e , tocó á los seño
res D. Francisco Alvarez de N eyra ,  D. Pedro Robles, D. León 
Espinosa , D. Jo ó Alvaro de Zafra ,  D Fraccis o Izquierdo, 
D. Francisco C a rra sc o , D. Andrés Jaquete , D. Francisco Sam- 
pelayo y D. Domingo de A la r z a , quienes declararon haber lu
gar á la formación de causa á los dos artículos por siete votos 
contra dos, y  no há lugar á la formación de causa por cinco 
votos contra cuatro las viñetas.

Madrid 12 de Agosto de 1855.— Valentín Ferraz.

Q U INTA SECCION.
G OBERN AD O R ES, DIPUTACIONES P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS , D E PEN DENCIA S VA RIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo...........................................  45
Muertos de los anteriorm ente invadidos  4 )
Idem de los invadidos en este d ia  18 i
Carados ...........     17

Aranjuez.

Invadidos............................................................................  6
Muertos de los anteriorm ente invadidos  3 j «
Idem de los invadidos en este d ia   0 i
Curados..............................................................................  8

Vallecas.

I n v a d id o s . . . . . .................................................................  A
Muertos................................................................................  I

Torrejon de Velasco.

Invadidos.................................................................  3
Muertos de los anteriorm ente invadidos.................... 3
C urados..............................................................................  2

Belmonte de Tajo.

Invadidos............................................................................. 8
Muertos de los anteriorm ente invadidos  o í
Idem de los invadidos en este d ia ......................  2 I /

Colmenar de Oreja,

Invadidos............................................................................. 17
M uertos................................................................................ 3
Curados........................ * ....................................................  7

Vel illa de San Antonio.

Curados ...................     1

Perales de Tajuña.
Muertos.......................   %
Curados.......................          4

Torrejon de Ardoz.
Invadidos......................    3
Muertos.....................................................................  5
Curados...............................................................................  3

Villamanrique de' Tajo.
Invadidos............................................................................. 4
Muertos................................................................................  i
Curados  ................................................       6

Morata de Tajuña.
Curados..........................................................................   %

Fuentidueña de Tajo.
Invadidos............................................................................  7
Muertos de los anteriormente invadidos.  ...........  4
Curados....................................................    8

Villar ejo de Salvanés.
Invadidos..................................      8
Muertos de los anteriormente invadidos  .........  8 ) . n
Idem de los invadidos en este dia........................  % f
Curados  .................................................................  8

Chinchón.
Invadidos.....................................   42
Muertos de los anteriormente invadidos  3 )
ídem de los invadidos en este d ia .   ...............  3 í ^
C urados...  ..................................................  3

Valdar acete.
Invadidos  ...........................................................  4
Curados................................................................................ 4

Fuenlabrada.
Muertos:..............................        1

Estremera.
Invadidos.. . . . ' ...................      10
Muertos de los anteriormente invadidos................   3
Curados ...............   7

Valdemoro.
Invadidos ............................    8
Muertos de los anteriormente invadidos   3 \ ,
Idem de los de este dia.........................................  1 j 4

E n  lo s  d e m a s  p u e b lo s  d e  la  p r o v in c ia , s e g ú n  

las ú lt im a s  n o tic ia s  r e c ib id a s , n o  o frece  n o v e 
d ad  a lg u n a  e l e s ta d o  d e  sa lu d  p ú b lica .

M ad rid  á la s  d o c e  d e  la  n o c h e  d e l 4 2  d e  

A s o s to  d e  1 855 .-= -L u is  S a g a s t i.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

w > 7* K o
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Hombres................... 30 4 3 2 29 19 10

Mujeres.................... 31 1 o 4 5 37 24 13

Total............. 61 19 *i 7 6 6 43 23

Madrid 12 de Agosto de I855.=E 1 Presidente, Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Las personas que á continuación se expresan y dis
frutan pensiones decretadas por las Cortes, se presenta
rán  por sí ó persona autorizada en las oficinas de esta 
Junta , desde las nueve de la maííana á las cuatro de la 
ta rd e , en el término de ocho d ia s , manifestando el punto 
de su residencia donde se les ha de consignar el pago.

Doña Amalia Benaval, hija de D. Francisco.
Doña Eufemia Ibañez y Gallo , hija de D. Ramón.
Doña María Vicenta Jorge, hija de D. Vicente.
Los huérfanos del Brigadier D. Manuel Rivera.
Doña María de la Soledad y Doña María de la Merced 

Villa Ion Daoiz.
Doña Leonor Martínez Elhugar de Hore, viuda del 

Brigadier D. Juan de Hore.
Doña Florencia de Beimeo, viuda de D. Cayo Muro.
La familia de Ramón D eyto, Julián Navarro y Anto

nio Navarro, padre de Ramón.
D. Carlos y D. José Solano, huérfanos de D. Cris

tóbal.
Doña María de la Encarnación Treviño y Chacón.
Doña María del Carmen González Otero, viuda de don 

Félix Garrido.
Doña Clara Pradera , viuda de D. Pedro Echevarría.
Madrid 10 de Agosto de 1855. =  El P residente, Mi* 

randa.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Ju 
lio próximo pasado, se saca á pública subasta el dia 15 de 
Setiembre próxim o, de doce á una de su tarde, la venta 
de 1,568 arrobas de papel impreso de documentos de Vi
gilancia pública inútiles, bajo el tipo de 25 rs. cada ar
roba. La subasta se celebrará en el local de la Fábrica del 
sello, calle de San Mateo, nú tn  5 , ante los Sres. Admi
nistrador Jefe , Contador de la misma , y escribano de 
R entas, en los términos prevenidos por la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, hallándose de manifiesto en 
la Contaduría de dicho establecimiento el pliego de con
diciones para la subasta y muestras del pap e l, objeto de la 
misma,

Las proposiciones se presentarán durante la primera 
hora en pliegos c e rrad o s , exactam ente arreglados al mo
delo que á continuación se inserta , y la cantidad que ha 
de consignarse p»réviamente como garantía será la de 8,000 
reales vn. en metálico para poder tomar parte en la lici
tación, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado el depósito como previene 
la referida in str ucción.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá en el ac to , por térm ino de un  cuarto de h o ra , otra 
nueva licitación , también á pliego cen ad o , en tre  los que 
causen el em pate , quedando la adjudicación de la subasta 
á favor del quo mas beneficie el tipo de la Hacienda.

Madrid 10 de Agosto de 1855.—El Administrador Jefe, 
Leonardo Fuentes Espina.

Modelo de propo:icion.
t D. N. N., vecino d e ,    que vive en la calle d e . . . ,

n úm ero  , cu a rto  , enterado de los anuncios de
la Gaceta y Diario de Avisos del d ia  , y del pliego de
condiciones para la venta pública de 1,568 arrobas de papel 
impreso de documentos de Vigilancia pública que existen 
en  la Fábrica nacional; del sello , sé conforma en  tornar á 
su cárgo dichas arrobfe bajo el precio d e . . . . .  cada arro 
b a , habiendo hecho la entrega en la Caja general de De
pósitos de la fianza de 8,000 rs. v n . , cuyo rec itó  acom
paña adjunto.

Madrid. . .  .d e     de 1855.
ífirm a áel lícitacfor.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El Consejo ha acordado hacer efectivo el décimoctavo 
dividendo, ó sea 2 */2 por 100 del capital suscrito á la em
presa del canal de Isabel Ií.

Lo que se pone en conocimiento de los señores suscri- 
tores á fin de que se sirvan realizarlo en la Caja general 
de Depósitos dentro del térm ino de u n  m es, á contar des
de el dia en que se publique este anuncio.

Madrid 21 de Julio de 1855.=P. A. D. P ., Manuel Can- 
teró.*=El Secretario, Francisco Martin y Serrano. 1

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

Por el presente y  en virtud de disposición del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro de la sección 4? de este T ribunal, se 
cita , llama y emplaza por segunda vez á la señora viuda 
de D. Joaquín A rrieta ó sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
después de publicado este an u n c io , se presenten en esta 
Secretaría por sí ó por medio de apoderado para en terar
se de una providencia de la Sala segunda que les concier
ne; en la inteligencia de q u e , pasado el plazo que se se
ñala sin haberse presentado, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1855. =  El Secretario general 
Ferm in Pulido. " ’

CAJA DE A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 42 de Agosto de 4855.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por
982 individuos, de los cuales los 46
han  sido nuevos im ponentes......................  58,960

Se han devuelto á solicitud de 35 interesados. 33,664. .19

El Director de semana,
León García Villareal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
m iento constitucional de San Cristóbal de Tosas, dotada 
con 1,200 rs. vn. anuales , los aspirantes á la misma pue- 
den d irigir sus solicitudes á la corporación municipal 
dentro de un  m es, contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la eta v de la
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona G de Agosto de 1855.=Sanliago Picó. 2628-3 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA
DE NIEVA , PROVINCIA DE SEGOVIA.

Hallándose vacante la plaza de médico titu lar de esta 
población por dimisión del que la obtenía, el A yuntam ien
to de la misma ha acordado anunciarla para que los as
pirantes á ella que lleven seis años de práctica puedan 
diiig ir sus solicitudes, francas de po rte , en el término 
de 30 dias , á la Secretaría de la corporación , donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual 
se hará la provisión. Dicha plaza está dotada con7,500 rs 
cantidad anual pagada por trim estres de ios fondos m u
nicipales.

Santa María de Nieva 28 de Julio de 1855. =  El Alcal
de, Bartolomé San Miguel. 2563—4

En la provincia de Guipúzcoa , por m uerte de D. Ma
nuel Irazusta , se halla vacante el nuevo partido de médi
co , que se compone de los ocho pueblos de Belaunza 
Leaburu , Gazlelu , O reja, Lizarza , Hernialde, Anoeta y 
este de Ibarra , que comprenden 571 vecinos. Cuva dota
ción consistirá en 6,000 rs anuales, pagaderos en un  pla
zo por los Ayuntamientos de los ocho pueblos en la pro
porción que entre sí se hallan convenidos.

Ademas percibirá el agraciado por cada visita que ha
ga á los siete prim eros pueblos que quedan expresados 
4 rs. v n . , y 2 en el octavo, que es esta villa de Ibarra* 
con la modificación que se expresa en una de lasteondi- 
ciones. El punto fijo de residencia del médico será esta 
villa de Ib a r ra , que se halla situada á un  cuarto de hora 
de distancia de Tolosa; advirtiendo que el pueblo mas dis
tante y á la vez el mas pequeño , que es Oreja , se halla 
a hora y media. Los aspirantes, que precisamente deberán 
saber el idioma vascongado, presentarán sus solicitudes 
en la Secretaria del A yuntamiento de esta villa dentro del 
term ino de 20 d ía s , contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
cela de M adrid, para que se provea la plaza bajo el pliego 
de condiciones dispuesto al efecto.

Ibarra 7 de Agosto de 1855. =  El Alcalde, José María 
de R econdo.=Pedro José Jacinto Gogorza , Secretario.

2620*

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Remigio Salomón, socio de núm ero de la sociedad 
económica de Amigos del Pais de Valencia , corresponsal 
ae la Academia española de Arqueología, caballero do la 
Real Orden am ericana de Isabel la Católica por acción de 
guerra, Secretario honorario de S. M., Juez de primera 
instancia del partido á que da nom bre esta villa 6¿c

Por el término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga cabida e>te edicto en la Gaceta de M adrid, llamo, 
cito y emplazo á todos los que se crean con derecho á la 
propiedad y usufructo de los bienes que constituyen la 
capellanía colativa que con la advocación ó título de* nues
tra Señora del Carmen fundó en la iglesia de Páramo del 
Sil Doña Mariana A relies y Cabriada, viuda y vecina de 
dicha villa, en 1766, ó solo á la prim era, según resulte de 
autos, para que deduzcan y ejerciten aquel en este tri
bunal por medio de procurador, con poder b astan te ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en provi
dencia de ayer á instancia de D. Fernando Diaz, vecino 
de la referida villa de Páramo del Sil.

Liado , sellado y firmado en Ponferrada á l.° de Agosto 
de 1 855.=Remigio Salomón.—Por mandado de S. S ., José 
González Valcárcel.

Licenciado D. Manuel Gómez de M endoza, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad v pueblos de su par
tido por S. M. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que fueron de la capellanía colativa fundada en la par
roquial de San Isidoro por Juan de Molina Gaitan, Alonso 
Garrido y María Valentina, su mujer, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
edicto se inserte en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
en mi juzgado, por la escribanía del refrendatario, á ejer
citar sus acciones en el expediente promovido á instancias 
del Procurador D. Andrés A randa, en nombre de José 
Ildeloüso Santeroas de esta vecindad; advertidos de que 
si po lo verifican dentro desdicho plazo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 8 de Junio de 1855.= 
Manuel Gómez de M endoza.=Por su mandado, Manuel 
María Raez,

Don José Bustamante, Coronel de infantería, Teniente 
Coronel de ingenieros, caballero de las Ordenes de San 
rern an d o  y San Hermenegildo , Comendador de la de San 
Benito de Abís de Portugal & c ., Gobernador m ilitar in 
terino  de esta plaza y Comandante General de la provincia.

Por el presente se cita > llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que á su 
fallecimiento, verificado en 4 de Marzo último , dejó Don 
Juan Antonio Arnaiz, Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante de infantería, y Capitán que fue de la pri
mera compañía de carabineros de esta provincia , y se
gún parece era natural de la villa de Riaza, en la de 
! r r,g0? ’ Para que en el térm ino de 30 dias, á contar des- 

• i Ti Mia de la insercion del presente en la Gaceta ofi
cial de M adrid, acudan por sí ó por medio de procurador 
autorizado con poder bastante al juzgado de G uerra de la 
Capitanía General de Castilla la Vieja á usar del que se 
crean asistidos, con presentación de los documentos en 
que lo funden; bajo apercibim iento d eq u e  pasado dicho 
lu™rin° Sm realizar*° »les Parará  el Perjuicio que haya

Dado en Zamora á 13 de Julio d a  1S56—José Busta- 
mante.==*Vic&ñte Alv'arez. 2*318

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Lorenzo González Sanz , Jtfé? de prim era instancia del 
distrito de t e ;Magdalena de está c ap ita l, se cita y emplaza 
por termino cualqdlfetíá-''fWfósona que se con
sidere con derecho á percibir un  tributo que Doña Ma
riana lello de G uzm an, por escritura fechas 6 y 7 de 
Agosto del ano de 1619 ante el escribano público que fue 
de esta ciudad D. Diego R am írez, impuso á favor de Ge
rónimo Buion, importante 164,410 mrs. de renta anual so
bre un ju ro  de 238,000 mrs. anuales sobre la renta de los 
esclavos negros que se navegaban á las Indias, para que 
en dicho plazo se presenten en este juzgado y escribanía 
de mi cargo á acreditarlo; con apercibim iento que de no 
hacerlo, en su rebeldía se dictarán las providencias opor
tunas para chancelar la hipoteca que se constituyó.

Y .p?üa ,la ,de,?ida notoriedad se fija el presente en Se- 
villa a 30 de Julio de 1855,=Juan Fernandez Santacruz.

2619

D. Domingo Santo Domingo , Juez de prim era instan
cia de la villa y partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la dotación de una 
capellanía colativa de sangre que fundaron en la parroquia 
de Santa María de esta villa D. Juan Francisco Maroto 
G uerrero y Nieva y Doña Luciana López Viílaseñor su 
m ujer, por escritura de fecha 23 de Febrero de 1704, para 
que acudan á deducirle en este juzgado dentro del tér
mino de 30 dias improrogables y contados desde que este
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid , pues si lo ve
rificasen serán oidos y se les adm inistrará justicia en lo 
que la tengan, y no compareciendo les parará el perjui
cio que haya lu g a r , según lo tengo mandado en el expe
diente promovido para la adjudicación como libre de di
cha capellanía , a instancia de D José Antonio Guerrero v 
Ludeña , vecino de Valencia. " *

Dado en Alcázar de San Juan á 4 de Agosto de 1855 =  
Domingo Santo Domingo. =  Por su m andado, Pedro José 
Alvarez. g6i8

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado del Rio.— 
Ignorándose la hab tacion ó punto donde resida en la 
actualidad D. Pedro Mora, y debiendo celebrarse con el 
mismo juicio de conciliación sobre pago de 3,000 rs. pro
cedentes de unos pagares, a instancia de D. Ignacio de 
Santiago , en nombre de D. Andrés Corral, se le cita por 
el presente anuncio para que por sí ó por persona que le 
represente con poder bastante, concurra á verificarlo el dia 
16 descorriente  y hora de las once de la m añana, que 
he señalado para que tenga efecto en mi audiencia , sita 
en la plaza de la Constitución, portales del Peso; p re 
venido que de no hacerlo se le causará perjuicio 7

Madrid 8 de Agosto de 1855.=E1 Alcalde constitucio
n a l, Francisco Martin y Serrano. 2617

Licenciado D. Víctor Rojo, Juez de prim era instancia 
de esta villa deBriviesca y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes que constituven 
la obra pia familiar queen el pueblo de Quinlanaopio, com
prendido en la demarcación de este partido, dotaron D. An
drés y D. Nicolás de Montaña, para que en el térm ino de 
30 días, á contar desde el en que tenga efecto la insercion 
de este en la Gaceta del Gobierno, acudan á deducir el 
que crean asistirles por medio de uno de los procurado
res de este juzgado, legitimado en forma , y de no verifi
carlo les parará el consiguiente perju icio , pues así lo ten
go mandado en este dia á instancia de Rafael Ojeda y Ju 
lián Arnaez , vecinos de Caníabrana v Bentretea respec
tivamente. v 1

Dado en Briviesca á 7 de Agosto de 1 8 5 5 .=  Víctor 
Elojo.=Por su mandado, Valentín Saez. 2630

D. Manuel González Sandoval, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo 
por teim ino de 30 días a todos los que se crean con de
recho a los bienes dótales de la capellanía fundada en V i- 
iarrubia de los Ojos en 4 de Enero de 1776 por Ana Te
resa y Eugenia Sánchez de Milla Narvaez, vacante hov 
por defunción de D. Francisco Sánchez Milla: pues asi lo 
engo mandado en el expediente incoado en este juzgado 
)°r el Procurador 1). Ignacio Perez v Peñas, en nombre 
le Sebastian Navarro y otros , vecinos del citado V illarru- 
)ia, sobre la libre adjudicación de dichos bienes , aperci- 
)idos que, pasado dicho término sin haberse presentado 

repetído j uzoado? ]ss parará el perjuicio que haya

t Dado en Daimiel á 14 de Julio de 1855— Manuel G 
>andoval — De su orden, Victoriano Moreno y Buendía.
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D. Manuel González Sandoval, Juez de prim era instan 
cia de esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente y  en su* virtud cito , llamo y emplazo 
)or termino de 30 dias á todos los que se crean con de- 
ocho á los bienes dótales de la capellanía fundada en 
/illarrubia de los Ojos en 12 de Octubre de 1568 por 
jonzalo Sánchez Crespo, vacante hoy por defunción de 
). Antonio Sánchez Milla, pues asi lo tengo mandado en 
el expediente incoado en este juzgado por el Procurador 
). Ignacio Perez y P eñas, en nom bre de Sebastian Na
varro y o tro s, vecinos del citado Villarrubia , sobre la li- 
)re adjudicación de dichos bienes; apercibidos que, pása
lo dicho término sin haberse presentado en este repetido 
uzgado, les parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Daimiel á 14 de Julio de* 185o.=  Manuel G. 
5andoval —De su orden, Victoriano Moreno y Buendía.

2632

D. Juan Jiménez y López, Teniente de navio de la Ar- 
nada naval y Comandante m ilitar de m arina aceiden- 
al de esta p rovincia, que de serlo y de estar en el ejerci
cio de su jurisdicción el infrascrito escribano da fé.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo 
Francisco Sires y Corlada, Sebastian Guillen, Pedro 

\Tevas y Badía, Antonio Carbonell y Joaquín Planas, coli
ra quienes estoy procediendo crim inalm ente por los des
ordenes que tuvieron lugar en la playa de País en Agosto 
le 1853 con motivo de pescar en aquellas aguas dos laudes 
jiveqñeros, para que dentio de nueve dias, que corren 
esdeesía fecha, se presenten en la escribanía principal 
le m arina de esta provincia para recibir traslado de la 
cusacion fiscal y conformarse con ella, ó ser oidos en de- 
ensa y demas que en derecho corresponda , pues en otro 
aso continuaré y sentenciaié la causa en rebeldía, señ a- 
indo en su representación los estrados del tribunal.

Dado en Palamós á 15 de Julio de 1 8 5 5 .=  Juan Jim e- 
iez .= P or su mandado , Antonio Alvarez. 2333

D. José María Ulloa, Auditor honorario de Guerra, Juez 
le primera instancia y de Hacienda de la ciudad deLu»o 
r su provincia &c. D

Por virtud de causa instruida y sustanciada de oficio 
n  este juzgado de Hacienda, de orden de S. E. los señó
os de la Audiencia del territorio en Sala tercera, contra 
4 escribano que ha sido de Rentas de esta capital D. An- 
lres Ramón de Aibuin por falsedad de una diligencia se 
^ordo reducirle á prisión. Y para que tenga efecto lo 
ispuesto por S. E. he determinado exhortar á todas las 
autoridades, asi civiles como m ilita res, rogándoles se sir- 
'an proceder á su captura y remesa á esté juzgado cu vas 
enas de aquel se expresan á continuación.

Dado en Lugo á 16 de Julio de 1855. =  José María 
Jlloa.=Por mandado de S. S ., José María de Foy.

Señas.
Edad 62 ó 63 años, estatura alta v grueso oios casta 

>03 claros, cara redonda , barba blanca:
:o.or•bueno: viste levita negra , pantalón id., chaleco unas 
eces negro y otras de co lo r, sombrero fino redondo v 

potas. * .

Jor§e .d e .Goya, Juez de prim era insíancia del 
partido de esta invicta villa de Bilbao y especial de Ha- 
Renda de la provincia.

i or ei presente c ito , llamo y emplazo á Lucas de Aris- i 
m enú ,'n a tu ra l de Onnaiztegui contra quien en este juzga
do se sigue causa crim inal de oficio sobre aprehensión de 
géneros de contrabando, para q u een  el término de nueve 
días que por tercero y último le señalo, se presente en este 
dicho juzgado a oír los cargos que contra él resultan en la 
expresada causa; que si lo hiciese, se le oirá y hará justi- 
C, l ’ °-J Pasado dicho térm ino, se seguirá en 
rebeldía, y  continuarán las diligencias con los estrados 
del T ribunal, parándole el mismo perjuicio nue 55i lo fue
ra en su persona. <. 1

Y para.que no pueda alegar ignorancia, se fija el p re 
sente en Bilbao a 16 de Julio de 1855.=.)0sé Jorge de Co
y a .—Por mandado de S, S ., Francisco de Basterra.

2336

D. Miguel Barreda, Alcalde constitucional de esta villa 
de Cervera de Riopisuerga y Regente déla  jurisdicción de 
la misma y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los dos suge- 
tos, contra quieneáJen dicho mi jtógado se sigda Causa 
crimina! de oficio por npbo de 40 rtapoféhhes, ejécutadb 
en la j ío c h 8 del diá 8 dé Maya ultimo en el portazgo de 
Quiiitanilla de las T orres, para que $e presenten°en la 
carcd  publica de esta cabeza de partida en el término de 
nueve dias a responder á los caraos que les resultan en 
dicha cartea : que si asi lu h íd e ren  se les óihá V athitíhi# 
traía justicia , bajo apercibim iento de que no presentán
dose en dicho término, se seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y diligencias se notificarán en los estrados de 
esta Audiencia, parándoles el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona; y para que no puedan alegar iano- 
rancia he acordado se fije é inserte el presente en la°Ga- 
ceta de Madrid,
.o KP ad K-en ,C| rvera de Riopisuerga á 16 de Julio de 
f 855.=M iguel Barred<i,=Por su  mandado , Marcos Gómez 
Inguaizo. 2337

D. Domingo Sanio Domingo, caballero de la Real Or- 
den americana de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente c ito , llamo y emplazo con térm ino de 
30 d ias, contados desde que este anuncio se ponga en 
la Gaceta de Madrid, á Genaro La Roca natural de T iecli- 
ma , reino de Nápoles, de oficio calderero, que ha residido 
en la villa dellom elloso, para que se presente en este ju z
gado á defenderse y responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa crim inal que estoy sustanciando 
sobre heridas a su hermano Alejandro La Roca; pues com- 
paieciendo en el termino prefijado se le oirá y adminis
trará justicia en lo que la tuviere , y no verificándolo 
será declarado contumaz y rebelde , siguiéndose la causa 
con los estrados del Tribunal y parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 22 de Julio de 1855 =  
Domingo Santo Domingo, =  Por su mandado, Pedio José 
Alvarez.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Castiogeiiz y su partido.

Io í el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á Ignacio M artin, natural de Melgar de 
re í na m en ta l, reo cuntía quien estoy procediendo crim i
nalm ente en su ausencia y rebeldía, para que se pre
sente en este juzgado en el término de nueve d ia s ,á  
contar desde la insercion de este anuncio m  la Gaceta 
del G obierno, á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que estoy siguiendo contia el mismo, 
por heridas á Mariano Valderrábano, natural de San Cár- 
los de Abanadl es , prevenido que se le oirá y adm inistra
ra justicia, y de no hacerlo le parará el perjuicio cjue 
hubiere lugar. 1

Dado en Castrogeriz á 17 de Julio de 1855. = E u g en io  
lbanez .= P or su mandado, Francisco Rodríguez. 2348

D. Alonso Moreno, Alcalde constitucional y Juez in
terino de prim era instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este mi juzgado pende causa crim i
nal de oficio por hallazgo de un cadáver el 14 de Abril 
ultimo al sitio del Baen de Piedrabuena, término de Caña
mero, cuyo homicidio se cree tuvo lugar en la noche de 11 
al 12 de dicho mes de A bril; y no habiéndose podido 
identificar su peisona, con el fin deporde averiguar quien 
fuese, he mandado con asesor se libre el presente, con ex
presión de las señas de aquel, sus ropas, caballerías y 
aparejos que le fueron hallados.

Dado en Logrosan a 18 de Julio de 1855.=Alonso Mo
reno, = P o r  mandado de dicho señor, Manuel de Ocampos.

Señas del cadáver.

Un hombre como de 30 años de edad , de estatura re 
gular, cabello castaño o scu ro , frente ancha , ojos grandes 
nariz pequeña, cara redonda, barba regular, color blanco* 
vestido con camisa y calzoncillos de lienzo de algodón 
llamado m o ren o , chaleco de paño de color de pasa 
pantalón de tela de algodón color verdoso con listas de a r
riba abajo, y una faja encarnada.

Se encontró en el mismo sitio una capa de paño p a r
do basto, una soga de esparto redonda v una caja de fós
foros con cabeza blanca ; un jum ento p*elo cano ó blanco 
entero, cerrado, con bozal de esparto, enjalma , lomillos v 
una halda de gerga ; otro jum ento , cerrado , en te ro , d*e 
pelo mas oscuro, con bozal, enjalma, lomillos de lo mismo 
y cincha de bram ante; y otro jum en to , cerrado, entero 
pelo pardo, con las orejas despuntadas, y con iguales apa- 
rejos. Uno de los jum entos, ó sea el primero, con una ca- 
denado hierro al pescuezo con tres arcollas de lo mismo 
y todos tres bastante flacos. 2357 ’

D. José del Rio González, Juez especial de Hacienda, 
publica de esta ciudad y su provincia por S. M. ÍQ. D. G ¡’&c 
n v>rtud de! presente cito, llamo y emplazo á Don 
Katael Chinchilla, natural de Aflora, en el reino de Va
lencia, casado con Doña Antonia Muñoz, y Subteniente 
cjue lia sido del cuerpo de carabineros, para que en el 
lerm ino de 30 dias, que por prim ero, segundo, tercero, 
ultimo y perentorio se le señala , se presente en este ju z -  
gado por la escribanía del infrascrito á oir la providencia 
p ie  he dictado en la causa que se le sigue y á otros con- 
sorles sobre connivencia en dos alijos de contrabando eje
cutados por el punto del Tejarillo , distrito de Estepona 
Ins noches del 20 y 26 de Enero de 1846, en cuya provi
dencia se le confiere traslado de la acusación fiscal; que si 
3si lo hiciere será oido y su jucticia guardada , y de lo 
^oníiai io, ti a&currido dicho término, se tendrá por contes
tado el tiasiado , sustanciándose el proceso en su ausencia 
V rebeldía con los estrados del Tribunal en su represen
tación, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Julio de 18*55.=José del Rio — 
Por mandado de dicho señ o r, Manuel Maria Dominguez.

3358

D. Pedro Saez de Quejana, auditor de Marina honora- 
rio, y Juez especial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José y Don 
francisco Mengibar y Maez , naturales de A rjona, sin do
micilio fijo, para que en el término de 15 dias, á contar 
Jesde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid 
mmpui ezcan en este juzgado de Hacienda por sí ó por

t °, tí PiOCUíador’ con poder suficiente á evacuar el 
íaslado que de la acusación fiscal se les ha conferido en 
3ausa contra ellos pendiente por delito de contrabando 
habitual de tabacos; bajo apercibimiento de que se su s - 
.aneiará el juicio en su rebeldía y les parará el perjuicio 
jue en derecho haya lugar, estándoles alzada la prisión 
decretada á los mismos por auto de este dia en virtud de 
a Real gracia de indulto concedida por S. M., comuni
cada á este Juzgado en Real orden de 2 del corriente.

Dado en Burgos á 13 de Julio de 1855 .=  Pedro Saez 
Je Q u e jan a= P o r mandado de S. S., José María Nieto.

2305

D. Nicolás Sainz , Juez de prim era instancia de este 
partido de Entrambasaguas , provincia de Santander.

Hago saber que en la causa crim inal de oficio que se 
sigue en este juzgado contra D. Benigno de la Carcoba y 
3tros vecinos de L iérganes, por coacción en las eleccio
nes de concejales de su A yuntamiento , he dictado un 
mto que entre otros particulares contiene el siguiente:
:<Y en el ín te r in , mediante la ausencia de D. Benigno de 
la Carcoba, cítesele por térm ino de 15 d ias, insertando 
d  efecto uno de los edictos que se expidan en la Gaceta 
Je Madrid , para que por sí ó por medio de procurador 
se presente á hacer igual defensa : con apercibimiento de 
jue en defecto de presentación se continuará el procedi
miento , y le parará el perjuicio consiguiente.»

En su virtud expido el presente que firmo en Entram 
basaguas a 8 de Mayo de 1855. =  Nicolás S ainz.= Por su 
m andado, José María de la Lastra.

D. \íc e n te  Sebastian García, Juez togado de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel G er- 
mada y Paradela, hijo de Ramón y de Tomasa , que lia 
3stado domiciliado en la calle de los Mancebos, núm. 1 , 
cuarto bajo, para que dentro de los 30 dias , contados 
Jesde la primera publicación de este edicto en la Gaceta 
Je Madrid, se persone en la cárcel de presos ó en la 
audiencia del juzgado , á responder á los cargos que le 
resultan en la causa contra él pendiente, por considerarle

autor del robo con fractura ejecutado ’en la casa en que 
vivia , con sustracción de efectos y dinero de la perte
nencia del huésped Carme o Santos; pues de presentarse 
se le oirá y adm inistrará ju s tic ia , y  de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1855.=Vicente Se
bastian G arcía ,= P or mandado de S. S ., Cavetano Sola

2414

D. Vicente Sebastian G arcía, Juez togado de prim era 
instancia de Vistillas en esta c o rte , que de ser asi y ha
llarse en actual uso y ejercicio el infrascrito escribano 
da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. A ntolin 
T orreu, editor responsable del periódico titulado La ¿s- 
trella , para que en el preciso y perentorio término de 
nueve dias comparezca en mi audiencia ó en la cárcel 
de presos á mi disposición, á prestar su declaración en 
la causa crim inal que contra el mismo me hallo forman
do por denuncia interpuesta por el Promotor fiscal Don 
Carlos Mas^a Sanguirteti f en concepto de subversivo de 
un arttdum inserto eh el rRjtn. 171 de dicho periódico, 
correspondiente al viernes 6 del corriente mes; con aper
cibimiento que de no hacerla le parará el perjuicio que 
haya lugar.
. Dado en Madrid á Í 6 de Julio de 1855.=V icente Se- 

bailm ii GarOia.*iPor m andada de S. S ., Juan Cuervo.
2308

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era in s
tancia de este partido.

Por este prim er edicto, y término de nueve dias siguien
tes al de su publicación, cito, llamo y emplazoá Jasé Cor
ral y su m ujer, vecinos que fueron de Melgar de abajo, 
á fin de que se presenten en este juzgado á oir lo que* 
contra ellos resulta en la causa crim inal que se sigue por 
hurto  de cinco cargas de trigo á Manuel Franco, de 
aquella vecindad, en la inteligencia que de no presentar
se Ies parará el perjuicio que hubiere lugar , en tendién
dose las diligencias con los estrados del juzgado.

Dado en Villalon á 14 de Julio de 1833.=Felipe Anto
nio de Arruche,=*Por mandado de S. S., Emilio de la Riva.

2320

Por el presente, y en virtud de providencia del Señor 
D. Antonio Ibarrola y E cheguren , Magistrado de Au
diencia fuera de M adrid, y  Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte, se cita llama y emplaza por tér
mino de nueve dias á Antonio L afuente, conocido por 
el apodo de Pichón, vecino de Canillas, guarda de viñas 
de Doña Francisca A rcelus, para q u e e n  dicho térm i
no se presente en la audiencia de S. S. sita en Chamberí 
y su calle de Arango, por la escribanía de núm ero de 
D. Cárlos González de BerneJo á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se sigue contra el mismo, 
por heridas á Joaquín Aguado; apercibido que pasado 
dicho término sin haberlo hecho, se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía y le para el perjuicio que hava 
lugar.

Madrid 9 de Junio de 1855.=E1 Juez, Ibarro la .= E l es
cribano, Cárlos González de Bernedo.

D. Lino D uarte , Juez de prim era instancia de esta vi
lla y partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias citó, llamo 
y emplazo al reo prófugo Antonio Ortega M ena, vecino 
de Provencio, que lo es en la causa crim inal que se le si
gue en este juzgado por la escribanía del infrascrito, so
bre m uerte de Juan Francisco Martínez Pellejero, para 
que dentro de dicho térm ino se persone en las cárceles 
nacionales de esta villa , donde se le comunicará traslado 
de lo que en su contra re su lta , en la inteligencia de que 
si lo hace será oído ; apercibido de que pasado el mencio
nado término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Clemente á 16 de Julio de 1855. ^  Lino 
D uarte .= P or su m andado, Juan de Mata Camuñas. 2321

D. Benito Buitrago y V inuesa, Juez especial de Ha
cienda de esta provincia de Salamanca.

Por el presente primero y último edicto c ito , llamo y 
emplazo á D. Leandro.de V illar, A dm inistrador principal 
de Hacienda publica que fue de esta provincia, para que 
dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la inser
cion del presente en la Gaceta, comparezca en este ju z 
gado á responder de los cargos que contra él resultan en 
el expediente que me hallo instruvendo á instancia del 
Promotor fiscal sobre rendición d e ‘cuentas de cantidades 
que aquel percibió en el tiempo que desempéñe su des
tino.

Salamanca 21 de Julio de 1855.=Benito Buitrago y Vi- 
nuesa —Por su mandado, Manuel Fernandez Diez. 2349

D. Eugenio Miranda, Juez de prim era instancia de Va
lle en Cabuérniga y su partido, que de ser así y estar en 
ejercicio de jurisd icción, el infrascrito escribano da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho a los bienes dejados por m uerte abintestato 
ue Doña Florencia Diaz Bustamante, viuda de D. Francis
co B orrego, y vecina del pueblo de C asar, acaecida en 22 
de Noviembre últim o, para que se presenten en este ju z 
gado á deducirle, si lo creyeren conveniente, compare
ciendo por sí ó por medio de apoderado en forma, dentro 
del término de un mes, á contar desde la insercion de este 
m u n d o  en la Gaceta del Gobierno; apercibidos quede  no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

\a!!e  8 de Julio de 1855.=Eugenio Miranda. =  Por su 
mandado, Cárlos Diaz de la Campa. 2350

D. Pascual Y agüe, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido, que de ser así el infrascrito 
escribano de S. M. y núm ero de la misma da fé.

Por el presente se hace saber al público, que en la 
larde del 11 de Junio último fué levantado por este júzga
lo, de la Dehesa de Villaverde y Quinto de Fuente "del 
Moro , inmediato al camino que conduce de Mora á Fon- 
seca y á Ajofrin , el cadáver de un hombre desconocido, 
jue sus señas eran como de 45 á 50 años de ed ad , esta
tura cinco pies tasados, pecho ancho, cuello corto , cabe
ra bastante voluminosa, constitución fuerte , pelo en tre 
cano . vestido de pantalón de pana negro viejo, chaqueta 
Je paño color de pasa con una hilera de botones por en 
cima de los bolsillos formando arco , faja negra de estam
bre , cacetas blancas de medio pie, descalzo, som brero 
chambergo , capa parda ; habiéndosele hallado en lo sb o l-  
fillos de la chaqueta , y en uno de lienzo atado con un  
ara man te 33 duros napoleones, 4 españoles, 16 medios 
luros de esta clase y una moneda de 2 r s , que en todo 
compone la suma de 869 r s . , y ademas se le halló una 11a- 
te como dp una arca, y un pañuelo de algodón azul con 
-amos blancos; por lo que deseoso este juzgado de saber 
luien fuese dicho difunto, espera que la persona que pue- 
la dar razón de ello comparezca inm ediatamente á m ani- 
‘estarlo , como también á térm ino de 15 dias los que se 
crean con derecho á dicha cantidad y efecto , parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 18 de Julio de 1855.=Pascual Y agüe.=  
te r mandado de S. S ., Jaime Ruiz Tapiador. 2351

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
{ E cheguren, Juez de prim era instancia del distrito de 
as afueras al Norte de esta corte, é ignorándose cual sea 
d paradero ó habitación que en ella "ocupe Francisco de 
a Pena , que se decía vivir en la calle de San Isidro, se le 
cita , llama y emplaza por el presente tercero y último 
edicto y pregón y término de nueve d ias, para que com 
parezca en dicho juzgado y escribanía del crimen de Don 
lorge Reboles á responder á los caigos que le resultan en 
a causa que contra el mismo y otro"se sigue por herida á 
Mancisco de Obale , apercibido que de no verificarlo se 
mstanciará en su ausencia y rebeldía , y les parará el 
perjuicio que haya lugar. ‘ 2*362

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
{ Echeguren , Juez de prim era instancia del distrito de 
as afueras al Norte de esta corte , é ignorándose el para- 
lero ó habitación que en ella ocupa Miguel Vidal y Diaz, 
lijo de Francisco y de Josefa, natural de San Adrián de* 
-orenzana , soltero, panadero y de 24 años de edad, se le 
cita, li ma y emplaza por medio del presente prim er edic- 
o y pregón y término de nueve dias para que comparez
ca en dicho juzgado, sito en el barrio de Chamberí calle 
le Arango y escribanía del crim en de D. Jorge R ebole, á 
in  de practicar una diligencia acordada en causa de ofi • 
ció que contra el mismo se sigue; apercibido que de 1o 
contrario se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 23^3

D. José Jacinto Cálvelo, Juez de prim era instancia de 
este partido de Ramales.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Daniel 
-elada, natural de Aja , valle de Soba, contra quien estoy 
aguiendo causa crim inal de oficio, por amenaza y atro
pello al alguacil del Ayuntamiento constitucional del indi
cado v a lle , para que se presente ante este tribunal á res
ponder á los cargos que contra él resu ltan , pues de no 
pacerlo en el término de 15 dias, contados desde la inser-



cion de este en la Gaceta del Gobierno, se seguirá la causa en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.
Expedido en Rainales á 18 de Julio de 1855.=José J. 

Cálvelo, «=*por su  m andado, Mateo de Rancio y Rubia no.
2 4 1 8

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies, se cita, llama y 
emplaza por térm ino de nueve dias á D. Manuel Bailles 
para que se presente en su juzgado y escribanía de Don 
A ntonio Burruezo á prestar una declaración en causa cri
m inal qu.e se está instruyendo contra el mismo por huí to;
Ereviniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 

aya lugar, y se en tenderán las actuaciones con los estrados del juzgado.

En virtud  de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de nrim era instancia del distrito del Barquillo en 
ausencia del de la Audiencia , refrendada por el escribano 
del crim en de este juzgado D. Pió del Pozo, se cita de 
comparecencia por térm ino de nueve dias en dicho juz
gado á D. Carlos Morejon y D. Bonifacio G utiérrez, vecinos 
de esta co rte , á fin de recibirles ciertas declaraciones 
acordadas en causa crim inal que se instruye sobre cons
piración á favor del supuesto Rey D. Carlos; apercibidos 
que de no verificar su presentación en el referido térm ino les parará el perjuicio que haya lugar. 2412

D. Félix Alvarez A renas, Juez de Hacienda de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias a José Rubio Morilla , Basilio Rubio Morilla y José 

Márquez Pablo, vecino de Alojar, para que en dicho té r
m ino se presenten en este juzgado á responder en la causa 
que se les sigue por aprehensión de géneros de contraban
do; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 12 de Julio de 1855.=Félix Alvarez A renas.*José María de la Corte.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

PROVINCIAS.
Domingo 12 de Agosto de 1 .855 .- E l  Cónsul de Liverpool 

al Director de U ltram ar.— Ha llegado hoy 12 El Canadá.—  
Habana 23 de Ju lio  sin novedad: salud pública buena.

De los despachos telegráficos recibidos en el Ministerio de 
la Gobernación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 12 de Agosto, aparece que sigue reinando la mas 
completa tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra.  
Valladolid, Sevi l la ,  C iudad-R eal ,  Burgos,  Zaraeoza y Valencia.

A L B A C E T E  10 de Agosto.—Según los partes recib i
dos h o y , tanto de la capital com o'de los pueblos de la 
p ro v in c ia , la enferm edad reinan te empieza ya su perío 
do descendente; y creo que continuando asi, dentro de 
breves dias nos veremos libres de la epidemia , aunque 
con el disgusto de que va á la vez apareciendo en los pue
blos no infectados hasta ahora. Sin em bargo , el tiempo ‘ 
ha refrescado bastan te, y esperamos que aquella sea mas benigna y ménos la duración.

Hoy se han recibido noticias de haberse presentado 
algunos casos de gravedad en la próxim a aldea de T ina- 
geros, distante dos leguas de esta cap ita l; y como suce
dió con los de M iralcam po, se refugian aqiii con el ob
jeto de curarse por carecer en aquel punto de facultativo y medicinas para ello.

Este incidente ha alarmado á la capital, que tem e, v 
no sin fundam ento, que se reproduzca la epidemia c pues 
atribuyen su presentación aqui á haber perm itido la en
trada á los enfermos procedentes de M iralcampo, en que 
empezó á sentirse aquella con tal intensidad que obligó á 
este Sr. Gobernador á enviar á dicho punto al Oficial’ del 
Gobierno civil, D. Timoteo Cebrian , para q u e , acompaña
do de un  facultativo, y provistos de un botiquín, camasJ dem as, estableciesen un hospital á fin de recocer en él 

los coléricos, que asi pudieron ser ya socorridos instantáneam ente.
Por fortuna no parece tan grave el mal en T inage- 

ro s ; pero no obstante, ya la Autoridad civ il, con la acti
vidad y celo que nadie puede negarle , ha dictado ahora 
como entóneos las disposiciones convenientes para que 
aquellos enfermos sean socorridos con todo lo preciso; de 
modo que sin necesidad de trasladarlos á esta villa , por 
cuya causa no podrían obtener estos auxilios sino 10 ó 12 
horas después de ser atacados, no les falte facultativo, 
medicinas ni alimentos. (Del corresponsal de la Gacuta,;

ID Eitt id. Del mismo punto hemos tenido una cai ta 
en que se nos elogia la conducta del Gobernador c iv il. de 
la Guardia m un ic ipa l, de D. Timoteo Cebrian y de D. Ma
nuel Martínez en las aflictivas circunstancias por que está pasando dicha ciudad. (Id.)

A V IL A  11 de Agosto.—El tipo á que ha salido en es
ta provincia el prim er repartim iento para la suscricion 
voluntaria de los 230 millones decretados por la Asam
blea constituyente , ha sido el de 154 por 100.

Es extraño que esta noticia no haya llegado á oidos de 
cierto periódico cuando la provincia" de Ávila ha sido de 
las prim eras en publicar el repartim iento.

La ocupación rea l, m a te ria l, vel cuasi, d é la s  fincas 
pertenecientes al c le ro , se hizo con toda solemnidad en una de ellas el dia 4 del actual.

Con esto, y con la actividad que estas oficinas des
pliegan en cuanto tiene relación con la desamortización, 
pronto empezaremos á tocar los benéficos resultados que ha de producir la ley de 1.° de Mayo.

El precio medio de los granos en la provincia d u ran te la segunda quincena de Julio , ha s id o :
Avila. Trigo, 31 rs. 17 m rs .: cebada. 19 r s . : centeno , 20.
Arévalo. T rig o , 31 rs. 17 m rs .: cebada, 19 r s . : centen o , 20 .
Arenas. T rigo, 31 r s . : cebada, 15: centeno, 21.
Barco. Trigo, 34 rs.: cebnda, 24: centeno, 26.
Cebreros. Trigo , 36 r s . : cebada ,1 8 :  cen teno , 19.
Piedrahita. T rigo, 34 r s . : cebada, 19: centeno: 22.

La tranquilidad y salud pública continúan inm ejora
bles. Son muchos los forasteros que vienen á esta ciudad 
huyendo de la epidemia reinante, lid.)

f B A L E A R E S .— Palma 6 de Agosto. — Anteanoche la 
m úsica del regim iento infantería de Lucharía obsequió 
con una serenata de despedida al Excmo. Sr. D. Bernardo 
E ch a lu ce , Capitán General de estas Islas que ha sido has
ta aquel d ia , en el que resignó el mando en manos del 
Excmo. Sr. General segundo Cabo. Esta es una nueva 
prueba que llevará el Sr. Echaluce del afecto que supo 
grangearse de todos sus subordinados. El que merece al país no es m enor ciertam ente.

Después pasó la música á tribu tar igual obsequio al 
Excmo. Sr. D. Antonio Garrigó, segundo"Cabo encargado 
in terinam ente del mando superior militar. (Balear.)

B A R C E L O N A  9 de Agosto. — A nteayer, á eso de las 
diez de la n o ch e , el Sr. Comandante de mozos de la es
cu ad ra , acompañado de gran núm ero de individuos de la 
expresada fuerza y del Sr. Alcalde del b a r r io , verificó 
por sí mismo la captura de tres personas que se encon
traban cenando en la fonda del P ino, y parece que se iba 
en busca de otras varias. Según voz púb lica , dichos tres 
sugetos eran directores de otras tantas sociedades de 
obreros del distrito de Vich , siendo falsa la versión de 
que fuesen los asesinos del infortunado Sol y Padris.

Hemos oído decir que en la propia noche se practica
ro n  algunos reconocim ientos en un cafetín y en una casa 
del distrito cu arto , arrestándose algunas personas v ocupándose varias cantidades de dinero.

Parece que duran te la última noche han  salido algu
nas fuerzas de tropa para diferentes puntos. °

Según se nos ha referido, en la m añana de ayer se 
hizo uu pregón en la vecina villa de Gracia , avisándose 
de órden del Excmo. Sr. Capitán General á todas las per
sonas que tienen licencias para el uso de escopeta, com
parezcan en el prim er momento de alarm a á las' Casas 
consistoriales para ponerse á las órdenes del Sr. Alcalde 
constitucional. [Diario de Barcelona.)

G A N A R IA S .— Santa Cruz de Tenerife 2o  de Julio.— 
Se está procediendo con la mayor actividad en los traba
jos preparatorios para llevar á efecto en esta provincia la 
venta de los bienes que se han declarado propiedad del Estado.

A pesar de la carencia de recursos de esta Tesorería , á 
causa del desnivel que desde el año de 1853 existe entre 
los ingresos y gastos de la provincia, no deja de atenderse 
en lo posible a las obras públicas mas interesantes. Los 
trabajos em prendidos para facilitar el tránsito de c a n u a -  
jes suavizando la pendiente de una cuesta llamada de 
Gracia , que existe en la carretera provincial entre esta 
capital y  la ciudad de la Laguna, se hallan m uy adelantados. J

El 18 del corriente se posesionó de su destino de Go
bernador m ilitar segundo Cabo de esta plaza el Excelentísimo Sr* D. Pascual Alvarez,

El domingo 8 del oorriente fué revistado por sil nuevo 
^? I? £!n ^arite> D. Pedro Mariano Ram írez, el batallón de Milicia Nacional de esta capital; llamando la atención la 
rapidez con que se ha formado una buena banda de m ú
sica, compuerta de jovenes artesanos que se pre entó u n i
formada , lo mismo que la mayor parte d é lo s  Oficiales, 
muchos Nacionales y la banda de tambores.

Desde el dia 1.° del actual ha empezado á dar la guar
nición de esta plaza el batallón creado al efecto con Ofi
ciales y tropa de las milicias provinciales de estas islas.

La cosecln de cereales, si bien en algunas islas se 
presenta regular, en la m ayor parte de aquellas seiá casi 
nula por la falla de lluvias." La de patatas lia sido buena, 
notándose que va desapareciendo la enfermedad que la 
acometía. La de vinos es cada dia peor á causa del mal 
que ha destruido los viñedos, y en cuyo ñ u to  empieza á 
notarse ya con sentim iento de estos na tu ra les , que temen 

, desaparezca un producto que en otro tiempo constituía la 
principal riqueza del pais.

Por fortuna el progresivo desarrollo que va teniendo 
la industria ó cultivo de la grana ó cochinilla, salvará á 
esta provincia de la miseria espantosa á que la hubiera 
reducido la pérdida de los vinos y patatas. La exportación 
de dicho artículo por este puerto en el prim er semestre 
del presente año ha ascendido á la suma de 5,250 quinta
les, y agregando á esla la que por un cálculo prudente se 
ha exportado por los puertos de Canarias y Lanzarole, re
sulta un total de 6,000 quintales; cantidad que excede en 
mucho á la exportada en igual sem estre del año próximo pasado.

A las once de la noche del 15 del corriente fondeó en 
este puerto el vapor-correo español Isabel la Católica, y 
después de dejar la correspondencia de esta provincia y 
tomar la de Puerto-Rico y la Habana, siguió para su destino al amanecer del 16.

El 16 salió para Barcelona la fragata española Niv ¡ria, 
que se hallaba en este puerto procedente de New-Yoi ck.

El 17 fondeó en este puerto el bergantín francés Gui
llermo Tell procedente de Marsella.

El 18 salió para Lisboa el vapor de guerra francés 
Phenis , que había entrado el 14.

El 19 entró el vapor inglés Great Western, procedente 
de la M adera, y siguió para su destino de San Vicente en el mismo dia.

El 19 se presentó en esta rada la fragata espnñola San 
A ndrés , que en el siguiente dia continuó su viaje para Manila.

El 21 entró el vapor de guerra francés Lavoisier, pro
cedente de Cádiz, que salió el 23 paia el Senegal.

En este dia fondeó la fragata de guerra am ericana Ja -  
mestin , procedente de la Madera.

En el mismo dia fondeó también el bric-barca espa
ñol María Julia, procedente de la Habana y Vigo.

El paquete correo español A n ita , que de regreso para 
Cádiz y escaja en Canaria (las Palmas) salió de este puer
to en la m añana del dia 10 del a c tu a l, no había llegado á 
aquella hasta el dia 18 según la última noticia tenida de 
dicho punto , ni la ha habido tampoco de que haya arri
bado á alguna de las otras islas. Este retardo en una tra
vesía que se hace en horas, como la hicieron en los mis 
mos dias otros buques del pais, ha dado lugar á serios y 
fundados tem ores, atribuyéndolo los inteligentes á la 
falta del lastre necesario con que salió de este puerto.

La recaudación obtenida en el mes próximo pasado 
ascendió á 753,007 rs. vn. 17 m rs ., resultando un aum en
to respecto á igual mes del año anterior.

CA STELLO N  9 de Agosto de 1835 .— El cólera sigue 
causando víctimas en esta provincia. Pasan de 86 pueblos 
los invadidos, y si pronto no se hace sen tir un cambio 
de tem peratura , tememos que se extienda á otros. Para 
evitai* que se desarrolle en esla capital, el Sr. Gobernador, 
de acuerdo con la Junta de Sanidad, conociendo la in 
fluencia que puede tener en la propagación del mal el 
abuso que se comete de enviar el cáñamo en las acequias 
de los m arjales, asi como la falta del desagüe de las de
mas , ha dado las órdenes mas term inantes á fin de que 
no se repita aquel abuso por lo perjudiciales que serian 
las em anaciones insalubres á consecuencia del es tan c a n -  
miento de las aguas.

Los rum ores que han circulado sobre los saludables 
efectos que ha producido en algunos pueblos el uso de la 
yerba conocida con el nom bre de mastranzos, ha desvane
cido en parte la preocupación en que se hallaban los án i
mos por el temor á la enfermedad reinante. Tal esla con
fianza que ha despertado, que el Alcalde de Peníscola 
ha remitido una memoria del médico D. Juan Bautista 
Sanz, en que al mismo tiempo que enum era el favorable 
resultado que ha obtenido con la aplicación de aquel e x -  
pecífico, hace algunas observaciones que no deben pasar 
desapercibidas por lo mucho que afectan á la conservación de la salud pública.

La Junta provincial de Sanidad , á cuya ilustración no 
se ocultan los inconvenientes de entregarse con ciega con
fianza á remedios em píneos, dispuesta á adm itir cuantos 
adelantos puedan hacerse en tan im portante ra m o , ha 
acordado que dicho profesor informe acerca de los ensayos 
que haya practicado del expresado m edicam ento, rem i
tiéndole tam bién un interrogatorio á fin de que desen
vuelva científicamente,esta cuestión. Luego que haya con
testado, y la Junta de Sanidad forme su juicio, tendremos 
la satisfacción de an u n c ia rá  nuestros lectores el resultado 
de sus observaciones.

Aunque so ha desarrollado de algún tiempo á esta 
parte el espíritu m inero, y por mas que en el Gobierno 
de provincia se sigue con actividad la tramitación de los 
expedientes, no podemos dar hoy noticias lisonjeras de 
este im portante ra m o , pues son pocas las minas que se 
hallan en estado de explotación, y ciertam ente que es de 
deplorar esternal, porque ya que el pais no escasea de m i
ne, ales, la incuria y descuido de los naturales es causa 
de que se abandonen m uchas por no llenar las formali
dades que previene la legislación vigente.

La cosecha de cereales, si no ha sido grande este año, 
ha compensado suficientemente las penalidades del la
brador. La recolección de cáñamos, aunque no tan abun
dante como en las anteriores , ofrece sin  embargo un as
pecto bastante lisongero.

Han les m inado con notable celeridad los trabajos pre- 
im inares para la recaudación del anticipo, notándose una 
actividad extraordinaria en la Adm inistración de provin
cia desde que se recibier on las instrucciones del Gobierno. 
Al reconocido celo del A dm inistrador D. Francisco Por
ches, en secundar las disposiciones del Sr. Gobernador, 
se debe que se haya circulado el repartim iento, habien
do salido los contribuyentes al 146 por 100, tipo excesi
vamente alto, pero que" tiene su explicación en lo poco ge
neralizada que se halla la riqueza , pues son pocos tam
bién los que pagan la cota de 500 rs.

La invitación hecha á los contr ibuyentes por el Sr. Go
bernador, ofrece un resultado bastante satisfactor io, pe.o 
seria mayor á no haber coincidido la exacción del im 
pu esto , con la situación aflictiva en que se hallan los 
pueblos á consecuencia de la invasión del cólera. Ante la 
cuestión de sanidad, desaparecen todas las demas, poique 
como es natur a l , la conservación de la salud preocupa 
los ánimos y absorve la atención de los contribuyentes. 
A esto se agrega también el hallarse ocupados en la re
colección de la cosecha , lo que dificulta en parte que la 
inscripción no haya obtenido el impulso que hubiera sido 
de desear. Sin embargo de las razones expuestas, hay m o
tivos para esperar que acrecerán los ingresos por este con
cepto , y que la recaudación del tercer trim estre que se 
está verificando sim ultáneam ente, proporcionará al Te
soro los recursos con que cuente para sus atenciones.

En el periódico La España de 7 del actual, núm . 2252, se lee lo siguiente:
«En Castellón se ha desarrollado la enferm edad , y de 

60 invadidos el dia 28 de Julio, m urieron 56.»
Como al dar dicha noticia no se expresa en qué pue

blo con el nom bre de Castellón ha habidef que lam entar 
aquellas desgracias, debemos consignar que en esta ciudad 
no ha tenido lugar sem ejante suceso, pues hasta ahora 
nos vemos libres de tan terrible azote.

G ER O N A  8 de Agosto.—Ayer entró en esta capital una 
partida de mozos de la escuadra custodiando cuatro presos.

Igualmente entró una partida de San Q uintín  conduciendo algunos presos mas.
Según se dice, son procedentes de la facción de Marsal, 

y capturados en un choque habido en San Ililari y V i- 
ladrau, del que resultó ademas un muer to y algunos he
ridos por parte de la indicada facción. (C. de los Pirineos.)

ID E M  S.— Ayer tarde entró una partida de cazadores 
de San Quintín conduciendo dos presos heridos, según 
se dice, pertenecientes á la facción de Marsal, cogidos en 
una cueva cerca de San Hilario, y al salir de la cueva uno 
de ellos fué m uerto por un mozo de la Escuadra.

—Una partida de mozos de la Escuadra ha entrado ayer 
m añana cuatro presos. (D. de Gerona.)

GUAD&LAJARA 11 de Agosto. — Sigue siendo malo 
el estado sanitario de esta provincia. En algunos pueblos 
como A lovera, del partido de esta capital, y Cillas, del de 
M olina, es tan lamentable que no se ha podido recoger la 
cosecha por falta de brazos; doble desgracia para estos in 
felices pueblos y otros , que si la Providencia no pone un 
término á tan dura calamidad, serán víctimas de ella. En 
esta capital hubo en el dia de ayer 17 invadidos y 9 de
funciones. En Jadraque continuaba haciendo nuevos y 
mayores estragos. En Molina y Pastrana el núm ero de in 
vadidos es considerable; pero hasta ahora , especialmente 
en el segundo de estos puntos, es escaso el núm ero de los 
muertos, luí Ulana, pueblo de unos 400 vecinos, hay en 
la actualidad cerca de 400 invadidos. Es en extremo dolo
roso el cuadro que ofr ecen una m ultitud de pueblos pe
queños, sin n ingún género de recursos, faltos algunos de

facultativos, otros hasta sin sífeerdotes Y esto en un tiem
po para ellós el mas precioso, pues que ven perder sus 
afanes de todo el año por atender á su salvación ó a la 
de sus hijos. En medio de t.in azarosas circunstancias es 
consolado!* ver el concurso asi de las Autoridades locales 
como de los eclesiásticos V profesores de medicina y ciru 
gía. Todos hasta ahora, con una abnegación laudable, han 
llenado sus respectivos cuanto penosos deber e s ; muchos 
particulares, con una caridad propiamente cris tiana , han 
asistido á sus convecinos, sin consideración al peligro 
que el ejercicio de esta virtud pudiera exponer les.

La jun ta  provincial de Sanidad trabaja incesantem ente 
por llevar* algún c o n s u e lo  alii donde se siente mayor ne
cesidad. Ayer ha var iado la tem peratura ; por* consecuen
cia de esta variación y del fresco que hoy se ha sentido, 
algo ha mejorado la salud en esta población. ¡Ojalá este 
beneficio sea extensivo á todos los pueblos azotados por el 
cólera! Asi en mi comunicación inmediata pudiera dar 
á Y . mejores noticias. (Corresponsal de la G a c e t a ú

M Á LA G A  9 de Agosto.—Hoy se ha observado recru
decimiento en la enfermedad que aflige á esta ciudad. 
Habiendo sido ayer 81 las defunciones ocurridas, á esta 
hor a que son las nueve de la noche llega á 87 el núm ero 
de ellas.

Q LOT 7 de Agosto. — Acaba de llegar á esta villa el 
em inente patricio General D. Narciso Ametller. Algunos 
de sus mas íntimos amigos han ido esta'm añana á felici
tarle en Besalú , habiendo también salido unos 40 Nacio
nales que expontáneam ente se han ofrecido á servirle de escolla.

En las afueras de la villa ha sido recibido por una 
sección del A yuntam iento, oficialidad de la Milicia y del 
batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo de guarnición en 
esta, y jun tos, con la música del batallón de Nacionales á 
la cabeza tocando el inmortal him no, le han acompañado 
había su casa-alojamiento en medio de una m ultitud de 
enlusiablas admirado! e».

Asomado luego al balcón se ha mostrado sumam ente 
agradecido á la unánim e expresión de afecto de que era 
objeto, encareciendo la necesidad de tener una fe ciega en 
las instituciones, asi como en el invicto Esparte*o, y con
cluyendo con vivas, que han sido fervorosamente contes
tados por estos leales.

Vivamente deseamos que permanezca en tre  nosotros 
cuanto tiempo le sea posible para poder le probar el alto 
grado de afecto que ios olotenses le profesan. I Diario de 
Barcelona.)

SO LSO N A  7 de Agosto.—Siento el tener que decir á 
Y. que la noticia que le di con fecha del 5 sobre la m uer
te de Borges y once de sus compañeros no resultó cierta. 
Después de haber partido el correo regresó la columna 
que había salido por la noche, y los vecinos de esta c iu 
dad quedaron como extasiados al saber que ni siquiera 
habían encontrado á aquellos; mayormente habiendo m u
chos de ellos comunicado la expresada noticia á sus ami- "gos de esa capital.

Ayer salieron de esta dos parrotes disfrazados para 
acechar un contrabando que sabían tenia que pasar por 
el pueblo de San Climens. Habiéndolos observado ó visto 
algún paisano, se creyó que serian carlistas, por lo que 
se levantó el som aten, y encontrados por uno , querían 
fusilar lo s , á no presentarse el Alcalde del pueblo á quien 
se habían presentado antes para reclam arle auxilio; y 
como les conoció, pudo convencer al somaten que no 
eran callistas y  sí dos parrotes disfrazados, lo que les 
salvó la v id a , pues de otro modo hubieran  sido víctimas 
de su indiscreción. (Diario de Barcelona.)

T E R U E L  10 de Agosto.—Estado sanitario de la capi
tal y pueblos de la provincia según los partes recibidos de los facultativos:

Existían según parte an terio r: 163 hom bres, 336 m u
jeres y 86 n iños: total 585.

Invadidos desde el parte an te r io r : 131 hom bres, 183 m ujeres y 66 niños: total 404.
Curados desde el parte an terior: 49 hom bres, 72 

m ujeres y 21 niños: total 142.
Fallecidos desde el parte an terio r: 31 hom bres, 46 

m ujeres y 36 niños: total 140.
Quedan existentes en este dia : 215 hom bres, 403 

m ujeres y 91 niños: total 720.
V  L E N C I A  10  de Agosto.— lié  aqu i  la a lo cu c ió n  q u e  

el n u e v o  G o b e rn a d o r  d e  esta p r o v in c ia  acab a  d e  pu b l icar  
al tom ar  p o s es ió n  del  cargo.

Gobernó de la pioviecia ne Valencia.— Rabilantes de esta 
provinci a  ConsHerac ones á que n ngun h robre público pu»de 
negarse cuando Fe le b<bla en nombre del pais , m han obli
gad * á admitir el Gwb.erno c vil de rst > provincia, de la que 
tanta' y  tan repetidas mue-.-lias ch distinción he mere; ido, y 
á la que debo ahora, como la he debido en varias ocasiones, 
la inap iechble  honra de re; resenta* la en el Congreso nacio
nal. Al aceptar el cargo que vengo á desempeñar entre voso
t r o s , he creído que no habría un solo habitante de esta pro
vincia que abrigase el pensamiento de que en mi posi< ion ofi
cial hnbia de c* nsti u irm een Jefe de n.nguna fracción po ítea;  
pero si por de^grac a lo creye.-c alguno, t e . r d  entendió > , y  
el tiempo f-e encargara de justificarlo, que, como Autoridad, 
tengo señalados mis deb» res en ia l e y ,  marcada la línea de 
conducta en los invariables p i in c ’p o s  de la equidad y  de la 
ju ' t ic ia , fuera de los cuales no hay mas que into’eranc^a y  
exc usivismo, tan repugnantes á mi carácter particular romo á 
mi cará« ter^púbeco. Como Autoridad no habrá para mí ami
gos ni m en rgos  : t dos serán igua'es ante e la, como deben ser
lo ante la ley;  quien á mí acuda me encontrara siempre d e 
puesto , como lo h i  estado mi digno antecesor, á oir y á aten
der todas las justas reclamaciones que se me hagan. El que 
otra cosa piense y espere de m í ,  equivocado está.

Ilij'-de e ta provincia, tendré una satisfacción en promover  
toda clase de obras públicas, bien que para ello no neces to 
dar im p u b o ,  sino seguir el que en este importante ramo ha 
dado vue tra celosa Diputación provincial. ( ontad connrgo en 
todo lo que tienda á mejorar la condición moral y material de 
b s pueblos que forman la herm sa provincia do Valencia. 
Cuente también la Milicia Nacional conm :go para complelar  
su equii o y armamento, que será uno de los objetos á que 
preferentemente me dedicaré; pudiendo e>tar seguros que no 
perderé medio ni excusaré fatiga alguna para conseguir este 
fin: os debo ,  y la tendréis en lo que de mí dependa, una 
cooperación tan eficaz y  poderosa como me sea posible pres-  
tároria.

Habitantes de esta provincia: En las difíciles circunstan
cias por que ha pa-aco el pais; cuando los que siempre h n 
combatido toda situación liberal alzaron en Aragón la bande
ra del despotismo,  vosotros y la M licia Nac onal de la pro
vincia observasteis una < onducta digna de elogio bajo todos 
coinc*! tos, y  que os valió el respeto y la coa sideración de 
vuestros mismos adversarios.

E utóm es dió la benemérita Milic:a una prueba mas de cor
dura y sensatez; entonce^ *ce mantuvo unida y agrupada al 
lado de las celosísimas Autoridades de  esta provincia. Que 
vuestra conducta de ayer  sea vuestra conducta de h o y ,  por
que los enemigos no han cesado de maquinar aun. Manteneos 
un Mos para defender la libertad y  el órden; que en la uniou 
está nuestra fuerza verd ade ia ,  y  en el órden el elemento mas 
pode* oso para destruir los planes de los enemigos de la liber
tad. Pero si contra mis esperanzas fueran e>tos tan desatenta
dos que pensasen en promover nuevos desórdenes,  entónces, 
t ontando con el decid do apoyo del d gno y  valiente Capitán 
G en era l , con las fuerzas del leal e jército , con la eficaz coope
ración de la heroica Milicia, y  con la de todo hombre honra
d o ,  sabrá hacer caer sobre eilos la espada de la ley ,  vuestro  
Gobernador y compatriota =  Domingo Mascarós.

Valencia 10 de Agosto de 1855.

MERCADOS NACIONALES.
A l i c a n t e  5 de Agosto.—Ha llegado á esta bahía el ber

gantín ingles David , coir 2,600 quintales de bacalao la
brador que se ha vendido á rs. 60 por qu in tal, en bordo.

Ya no habia ninguna existencia de este salado en la 
plaza, y la salida es activa.

En coloniales no se tracen transacciones que merezcan 
mencionarse.

Cacaos siguen escaseando y en completa falta el cara
cas y car úpano. Guayaquil á 2 /8, cubeño 2r/ s , trinidad 4 
reale> libr a.

Azúcares, surtido 4 quebrado y 1 blanco á rs. 43 53. 
Solo quebrado rs. 40 */¿ arroba valenciana, faltando el 
blanco.

Las canelas escasean: Cedan de 14 á 15 rs. libra. Ma 
ni la á 7 / í.

Escaso también el café se vende de duros 14 á 14 f i  
por quintal valenciano.

Clavillos con algunas ex istencias, á rs. 3 tú por libra. 
Pimienta á rs. 74 por arroba valenciana.

Harinas, de Aranjuez de 1.a, quintal, 23 fi\ 2.a de 19 á 
20 por arroba valenciana.

Los cereales , sostenidos: de la Mancha hemos tenido 
pocas en tra d as , comprándose el candeal de rs. 53 á 54, 
Jeja, rs. 50 á 50J4; trigo duro de rs. 50 á 51 fanega.

Cebada sin alteración en el precio de rs. 104 por ca
híz de í/¿  fanega , pero con tendencia á alza.

Hay existencias de aceite, y el que trae la arrecía 
se detalla de rs. 56 á rs. 58 por arroba.

Anis de rs. 31 á 32. Cominos id. id., por arroba.
Las pendientes cosechas de alm endra, aceite y algar

robas presentan buen aspecto y opinamos que los p re
cios del alm endrón serán moderados al tiempo de la re
colección , aunque solo dependerá de los pedidos que 
haya.

Escasa será la cosecha de barrilla, y por oonsiguienh 
los precios subidos.

En las viñas de la Marina se extiende el oidium , y ncserá gran cosa la cosecha de pasa.
Las viñas de esta huerta están atacadas de la enfer

medad parcialm ente, y prometen una regular* vendimia.
Siguen los em barques de vinos de las m ontañas para 

Italia y F rancia , pagándose de rs. 16 á 18 por cántaro.
En general, nuestro comercio se halla paralizado y 

poco ó nada se hace en cambios.—E. de M.
B ar ce lon a  4  de Agosto.— El movimiento m ercantil ha 

sido de escasa im portancia en la presente sem ana, siende 
en su consecuencia insignificantes las variaciones en lo¿ 
precios avisados en nuestra últim a revista. Las entradas 
en este puerto han sido de 2,699 sacos har ina , 4,746 fa
negas trig o , 430 balas algodón Paiahyba y 770 balas de; 
de Nueva-Oileans.Algodones.—Las operaciones verificadas con este la- 
naje han sido reducidas generalm ente al consum o, y loí 
pr ecios que han  obtenido son el de 19 á 19 y4 pesos di 
28 sueldos los de Nueva-Orleans, y á 18 los de Char- 
leston. Las noticias de baja recibidas de los puntos pro
ductores han sido bastante favorables , y uno de los p rin 
cipales motivos, á no dudar, del poco movimiento que se 
ha experimentado.

Azúcares.—Este dulce, como en la anterior semana 
ha sido objeto de algunas transacciones, colocándose al
gún car gamento de los que deben llegar luego y que es- 
tan ya en cuarentena en Mahon por el coste de factura y 
demás gastos con u n  tanto de flete por caja , el cual seguí 
su clase y coste primitivo resulta á unos tres duros poi 
caja , cuyo flete han obtenido unas 1,000 cajas que hace 
ya algún tiempo estaban en depósito. Si bien no presente 
e¿te dulce ningún sintonía de alza en sus precios, no obs* 
tan te la opinión mas generalizada es la de que sostendrán 
los precios actuales.

Cacaos.—Han continuado sin  variación y reducidas 
sus operaciones al consumo.

Café.—Nada de notable ha ocurrido con esta haba, si 
bien nada debe ex trañarse , por cuanto todos los años en 
esta época se observa la misma calma.

Cueros.—Ninguna venta podemos an uncia r, pues los 
6 700 procedentes de bahía de todos los Santos que en 
nuestra última revista decíamos habían sido descargados, 
creemos no han sido realizados, pues parece han  pasade 
en almacén.

Aceites.—Han sido bastante solicitados á 29 sueldos 3 
dineros el cuartal los de Andalucía; pero hay tenedores 
que no quieren cederlos á estos precios, pretendiendo 29 
sueldos 6 dineros y algunos 29 sueldos 9 dineros, cuyos 
precios parece hay confianza de obtener en razón de Ha
ber sufrido aum ento en los puntos productivos.

Trigos.—Los candeales de Alica* te han  sido bastante 
solicitados, colocándose algunas partidas al detall de 19 ?/ 
á 20 pesetas.

Harinas.— Pocas operaciones se han verificado con 
este polvo, detallándose las prim eras superiores, m  reas 
«Santa M argarita, Española y Alar del Campo,» á 23 pe
setas. Las de segunda se han igualmente detallado á 19 
pesetas. Generalm ente se cree que tomarán aum ento , es
pecialmente las clases superiores y frescas, en razón de 
la mucha escasez que hay de ellas.—J. S.

S a n t a n d e r  18 de Julio.—Harinas.—La anim ación que 
el lunes principiam os á notar en este a r tícu lo , no parece 
ser tan ilusoria como algunos creian.

Cád iz  29 de Julio.— Cambios.— Las operaciones sobre 
todas las plazas, tanto nacionales como ex tranjeras, son 
escasas de algún tiempo á esta parte. En Londres se han 
hecho en la semana á su fecha á 51-20 , escaseando el 
papel á coi to De París no sabemos operaciones, y solo 
hemos conocido papel á largo 5-33 y á corlo 5-28" Ma
drid , Alicante y Almería han estado par papel, mas para 
el prim ero la plata pretende y4, y el último ha tenido co
locación al dicho par*; G ibraltar se ha colocado á % por 
100 beneficio; Málaga al mismo cambio; Sevilla á 1 5 tam
bién beneficio; Barcelona 1/5 quebranto, y Alicante á y4 
también quebranto: las demás plazas no han ofrecido 
transacciones de banca.

Azúcar.—Siguen haciéndose sobre factura y á precio 
hecho en un todo igual á lo que manifestamos el dom in
go último. Han entrado en la semana 1,186 cajas en el 
bergantín Dos Adelaidas; 647 en el Artu-Em on, y los 
cargos de la Apolo y Extremosa Dolores, que en traron  á 
fines de la semana an te rio r, que son 870 cajas la última, 
y 1.422 la prim era; de forma , que en los cuatro últimos 
buques llegados á nuestro puerto, ha recibido la plaza 
4,125 cajas. Han salido en la sem ana var ias partidas por 
cabotaje, y ademas 4,032 arrobas para G ibraltar en el 
S. Servando.

Aguardiente.—Todos siguen en calm a, si bien espera
mos que el de caña empezará pronto á tomar animación, 
porque en otras plazas , que tam bién estaba encalmado, 
se empieza á mover por pedidos del extranjero que no 
dejarán de llegar á Cádiz, conocidas que sean las buenas existencias del artículo.

Café.—Sigue anim ándose el mercado de este grano; 
las existencias son bastantes y de las mejores clases; se 
han efectuado transacciones en los mismos térm inos que 
la última semana , y se lian cubierto pedidos del interior.

Cochinilla.—Las pocas existencias que en cortas parti- 
ditas habia en plaza, se han colocado en la semana á 21 
pesos fuertes arroba , y las que lleguen es de esperar que 
consigan aun mejor precio. Se han exportado á Marsella 
en el Cid 1,500 libras y 7 qu in tales; y en el Balear, 37 quintales para el mismo puerto.

Sal.—Se han exportado en la semana 734 cahíces 
para Rio-Janeiro, en el bergantín sueco Elonore : 3,006 
para Boston , en la fraga am ericana Blanchará: 400 para 
L iverpool, en la española Serafina : 296 para Rio Grande, 
en el bergantín inglés Alexander: 1,006 para Boston, en 
la fragata am ericana Desdemona: 146 para Nueva-York, 
en e! bergantín  ingles Emmanuel Butcher: 440 para R io- 
Janeiro , en el sueco Argentin; y 1,560 para Boston, en la 
fragata am ericana Hortensia: total exportado en la sema
na , 7,588 cahíces, que con los 106,398 que expresamos 
en la anterior rev is ta , hacen total extracción en lo que 
va de año , 113,986 cahíces.

(Se continuará).

EXTERIOR.

Escasísimos de noticias vienen los periódi
cos extranjeros. Nada absolutamente hay de 
Crimea. En contraposición á lo que dice el par
te del Príncipe Gortschakoff, que ayer publi
camos, sobre los inconvenientes que los Alia
dos encuentran para avanzar en sus trabajos, 
encontramos en el Morning Post la relación si
guiente :

«Hay en tre  el reducto Brancion y la torre MalakolF 500 
m etros de espacio abierto. En una gran parte de este in 
tervalo se eleva el pavim ento, y  después va inclinándose 
de nuevo liácia el glásis y el foso de la im portante obra 
de que se trata. Nuestros activos é intrépidos soldados han 
abierto trincheras y formado zigzags en 350 metros. A la 
fecha de las últim as noticias se hallaban á 150 metros de 
la torre de Malakoff, y de tal modo, esto es lo esencial, 
que no podían ser desalojados. Sus trincheras están ai 
abrigo de toda ten ta tiv a , como lo prueba la impotencia 
de las salidas reiteradas y casi incesantes de los rusos. Al 
rededor de ellos se halla tam bién todo asegurado. Nues
tros soldados ingleses ocupan las Canteras, y no las cede
rán  así como así.

A la izquierda de las Canteras los franceses estrechan 
cada vez mas sus ataques de izquierda, sólidamente esta
blecidos, y los consolidan con emboscadas situadas en el 
Karabelnaia La derecha, es decir, la parte del barranco 
que desciende á la bahía del Carenage, está protegida por 
una plaza de arm as formidable y regularm ente defendida 
bajo las órdenes del coronel G ranchelte, del regim iento 
francés 49.° de línea. Tal es la posición general.

Los franceses continúan avanzando por medio de tra
bajos de zapa hácia la cresta cuyos extrem os opuestos pro
tege la torre Malakoff, al paso que las tropas vigilan la Es
trella , hasta el punto de que la torre Malakoff tiene bas
tante con protegerse á sí misma. Mas lejos, al Oeste , se 
activa fuerte y  sólidam ente el ataque del otro lado del 
baluarte del Mástil contra las baterías del ja rd ín , el ce
m enterio y las obras de la Cuarentena que dom inan la 
m ar y protegen la entrada del puerto.»

No se comprende, pues, que los xYliados 
encuentren esos obstáculos tan graves para la 
marcha de sus operaciones, y que al mismo 
tiempo adelanten de la manera que lo hacen, 
principalmente cuando tienen que luchar con 
el terreno y con el inmenso calor que se está 
sintiendo en Crimea.

Nada hay del Báltico.

Tampoco tienen import ancia las noticias de Alemania. * '
Los periódicos ingleses publican ya el dis

curso de lord Jonh Russell, en qué habló de 
los asuntos de Oriente y de Italia. La guerra 
en su concepto es justa, y debe continuar con 
el mayor vigor. Después de haber hecho su de'- 
fensa en la cuestión de las conferencias de Vie- 
na, y por su sistema de contrapeso, habló del 
Piamonte, del que hizo el mas completo elogio, 
y con este motivo descendió á hablar acerca 
del estado general de Italia. Duro y contunden
te estuvo el orador al hablar de los Estados 
italianos.

Hó aquí sus palabras:
«En los Estados pontificios, por ejem plo, perm anece 

un  sistema de insulto y  de opresión: en las principales* 
ciudades se han hecho inmotivadas prisiones; se han  ap li
cado fuertes castigos sin  forma de juicio.

El débil no encuentra protección contra el fuerte; les 
caminos reales no están seguros. En las Dos-Sicilias ha  
intervenido nuestro Gobierno varias veces, sin que ja 
mas se hayan seguido sus planes de clemencia. En Tos- 
cana , en este pais recien  evacuado por los austríacos, 
existe un  sistema de persecuciones religiosas que es una 
vergüenza para Europa.

Miéntras que una parte de los Estados de la iglesia esté 
ocupada por un  ejército austríaco, y  la misma capital por 
las tropas francesas, no es posible que el Gobierno pon
tificio sea indepen d ien te , puesto que siem pre dependerá 
de uno y  otro ejército. Hace cinco años que las tropas 
francesas están en Roma, y  el Papa no puede hoy gober
nar por sí solo sus Estados, lo mismo que el p rim er dia 
de la ocupación.

Este estado de cosas no cam biará m iéntras no cese el 
régimen actual. ¿Es imposible que F rancia , Inglaterra y 
Austria encuentren  una  forma de Gobierno compatible 
con la ju s tic ia , y  cuya adopción perm ita al Papa gober
nar, al ménos independientem ente, en sus propios Es
tados?

No hay por desgracia probabilidades de una inm edia * 
ta paz ; por consiguiente, solo llamo la atención de la 
Cámara sobre se te im portante objeto, para saber si 
Inglaterra podrá emplear su influencia, y hacer que se 
pongan bajo mejor pié los Estados de Italia. Espero que 
España va á gozar también de esa libertad constitucional 
que la influencia extranjera ha destruido en Italia.»

No podemos ménos de dar una gran im
portancia á las anteriores manifestaciones, y 
vemos con gusto que el noble Lord hace justi
cia á la sil uacion de nuestro pais.

El Diario de San Petersburgo publica una 
circular á sus agentes cerca de las córtes ex-* 
tranjeras, sobre el bloqueo intimado por la es
cuadra aliada en Puerto-Báltico. Después la 
insertamos.

Las correspondencias de Viena desmienten 
la pretendida carta de la Emperatriz viuda de 
Rusia á la Princesa Sofía. No nos equivocamos 
cuando digimos que esta carta nos parecía com
pletamente apócrifa.

R U SIA . — San Petersburgo 2 9  de Julio. L a  oficina 
particular fundada por S. M. la Em peratriz m adre de Ru
sia para recoger los donativos y ofertas de los habitantes 
de San Pertersburgo para el ejército de C rim ea, ha  pu
blicado el estado de sus operaciones. Los donativos pecu
niarios subían el 13 de Julio á la cantidad de 238,472 ru 
blos de plata (cerca de 4.000,000 de reales). (Diario de San  
Petersburgo. )

o d e s s a  2 5  de Julio.—El Ayudante general Luders r e 
vistó ayer todos los batallones de los regim ientos 16 y  28 
de Cazadores, que se reun irán  m añana á sus cuadros en 
Sebastopol. Desde que el cuartel general del ejército del 
Sur está a q u i , nuestra ciudad ha tomado mas anim ación. 
El có lera , que hace m uchos estragos en las tropas rusas 
de C rim ea, dism inuye en Odessa.

Las noticias de Sebastopol llegan hasta el 22. Todos los 
hospitales de la parte del Sur hab ían  sido evacuados. Ha
bia vuelto la división del General Bellegarde y  reunidos© 
con la de reserva del cuarto cuerpo de infantería, m andada 
por el General W ischniefski. El Príncipe Gorschakoff ha 
dado á conocer á las tropas, por un a  órden del d ia , la 
m uerte del A lm irante Nachimoff. i Wanderer).

Hé aqui el documento de que an tes hem os hablado:
SA N  P E T E R S B U R G O  2 á  de Julio. L a  circu lar del

28 de Abril ha informado á las misiones im periales y  á 
los Consulados sobre los térm inos en que habia sidojno- 
tificado en Puerto-Báltico el bloqueo de los puertos r u 
sos del golfo de Finlandia. Su objeto era advertir al com er
cio de los Estados amigos, del cambio que según la decla
ración del Parlam ento ingles parecía haber sobrevenido 
en las resoluciones del Gobierno británico , con respecto á 
la propiedad enemiga cargada en buques neutros. El Mi
nisterio ingles se ha aprovechado de ello para dirigir el 6 
de Junio una circu lar á sus Agentes en el extranjero. No 
se limita á rectificar una interpretación, que hubiéram os 
sido los prim eros en reconocer por errónea, si hub iera  
habido una mala inteligencia. Pero hay en ella suposicio
nes poco dignas de un Gobierno, sobre todo en tiempo de 
guerra. La circular de 6 de Junio se ha publicado en  los 
periódicos.

Hubiéramos pasado esto en silencio como otras tantas 
publicaciones oficiales y semi-oficiales • dirigidas contra 
Rusia con intenciones mas ó ménos hostiles; pero los 
Agentes británicos han  tenido órden de com unicarla ofi
cialmente á los Gobiernos cerca de los que re s id e n , y  eso 
es lo que nos obliga á explicarnos para con los Gobiernos 
amigos que concedan alguna confianza á nuestras pala
bras , asi como á las intenciones del Gabinete imperial.

El Ministerio ingles ha  hecho notar dos puntos en 
nuestra circu lar de 28 de Abril. Nosotros hemos dicho :

«Primero: un  parlam entario ingles ha,venido á notificar 
en Puerto Báltico que los buques ex tranjeros, es d ecir, los 
neutrales que allí e s taban , podrían salir del p u e r to , pero 
solo en lastre ó con cargamentos que no fuesen de pro» 
piedad rusa.

S egundo: interpelado sobre si los buques que saliesen 
bajo la fe de esta notificación podrían m archar librem en
te sin riesgo de ser apresados por los cruceros que se en
contrasen en el m ar, el parlam entario  ingles declaró 
que no podia responder, puesto que era posible que el 
Alm irante Jefe de la escuadra británica tomase después 
otras disposiciones.»

Respondiendo el Ministro ingles al p rim er punto, 
cambia tal vez por inadvertencia la palabra propiedad ru 
sa en productos rusos (Russian p rodu ce), y  cita u n  pasaje 
del parte del Teniente de Kantzow que dirigió á su  Jefe, 
En él se d ice:

«Los buques neutrales que habia en el puerto cargad- 
dos de productos rusos, han  obtenido el perm iso de salir 
para su respectivo destino, lo que han  verificado.» Basta 
tener un  conocim iento superficial de la ju risprudencia 
relativa á los derechos de neutralidad para conocer la di
ferencia esencial que presentan  estas dos versiones. La 
del Oficial ingles no excluye la suposición de que la p ro 
piedad rusa á bordo de los buques neutrales no seria res
petada. No contradice la declaración que las Autoridades 
locales han  recibido de boca de este Oficial, de q u e  los 
buques neutrales podrían salir del puerto , pero solo 
con cargamentos que no fuesen propiedad rusa. És preciso 
observar que el Teniente K an tzow , no ha reproducido en  
su parte los térm inos de su notificación á las Autoridad 
des de Puerto-Báltico, asi como el Gobierno británico no 
ha juzgado oportuno dar á conocer en v irtud  de q u é  ór
den este Oficial ha desempeñado su  comisión.

No tenemos motivo alguno para dudar de la veracidad



de nuestras A utoridades, asi como el Gobierno británico 
no duda de las do los Oficiales de su m arina. La prohibi
ción hecha á los buques neutrales de exportar m ercancías 
de propiedad rusa , ha sido comprendida por los capita
nes extranjeros que había en Puerto-Báltico , lo mismo 
que por las Autoridades locales; esto no podía sorpren
dernos. La declaración publicada por la Gaceta de Lon
dres el 28 de Marzo del año último, contiene los pasages 
siguientes:

«Para preservar ai comercio de los neutrales de toda 
traba in ú t i l , S. M. está dispuesta por ahora á renunciar á 
una parte de los derechos de guerra que le confiere el 
derecho de gentes. S. M. renuncia el derecho de apre
sar las mercancías enemigas embarcadas en buques 
neutrales, á no ser que sean contrabando de guerra.»

La declaración francesa de 29 de M arzo, de concierto 
rom el Gobierno británico, no es ménos explícita. En ella 
so dice :

«S. M. el Emperador de los franceses consiente por 
ahora en renunciar una parte de los derechos &c. Los bu
ques de S. M. no apresarán la propiedad enemiga cargada 
á bordo de un  buque neu tral, á ménos que &c. »

Estas disposiciones adoptadas por ahora, no eran pues 
mas que temporales; el Gobierno británico se reservaba 
re c u rrir  de nuevo, cuando ie pareciese conveniente, al 
ejercicio del que considera como una facultad derivada 
del derecho de gentes. Desde entonces se podía inferir 
por la manifestación del Teniente deK antzow  tal cual lia 
sido hecha, que el Gobierno británico abrigaba ía idea de 
volver á sostener la doctrina de que el pabellón no cubre 
la mercancía. Y ya que nosotros recibíamos los prim e
ros esta manifestación , era nuestro deber participarla á 
los Gobiernos que están en relaciones de paz y amistad 
con la Rusia. Esto es lo que hemos hecho por medio de 
la circular del 23 de Abril simplemente sin género alguno 
de comentarios.

Si ha habido erro r ó mala inteligencia, hubiera sido 
digno del Gobierno británico desconocer simplemente , y 
sobre todo sin gratuitas suposiciones, la intención que se 
le atribuía. Los Estados neutros y nosotros mismos h u 
biéramos tomado acta de esta falta de conocimiento.

En cuanto al segundo punto, el que se refiere á las 
pláticas ulteriores del parlamentario ingles en Baltisch- 
p o rt, el Ministerio británico se refiere igualmente al tex
to del Teniente de Ivanlzow.

Hé aqui cómo este Oficial se explica para con su Jefe:
«El Gobernador me p reg u n tó , dice, si yo podía p ro

m eter que los buques neu tros, á los cuales era perm itido 
salir con productos rusos , no serian jamás molestados ó 
detenidos: yo respondí que la disposición de S. M. estaba 
clara y  p rec isa ; que había que atenerse á ella , y en el 
caso de que fuesen capturados, el expediente sería juzgado 
por el Tribunal del Almirantazgo.»

Mr. de Kantzow añade: «El Gobierno me pidió el 
permiso para que cuatro barcos pescadores sin puentes 
pudiesen i r á  Riga, y después de haberos informado de 
esta petición , asi como de los nombres de los barcos an 
clados en el puerto, y de sus cargamentos respectivos, lle
gué á obtener vuestro permiso de darse á la v e la , an u n 
ciándole al mismo tiempo que no intentabais molestar á la 
ciudad ó á cualquiera buque pescador; pero que no jjo
díais asegurar que esos buques fuesen jamás molestados, 
toda vez que se esperaba al Comandante en Jefe, el cual 
podría dar otras órdenes.»

Esta relación sirve, no solo para completar , sino para 
confirm ar de todo punto lo dicho en nuestra circular del 
28 de Abril. Nosotros no hemos hecho mención de los 
barcos pescadores, porque este incidente no hacia re
ferencia al comercio neutral. Pero el Teniente de Kant
zow justifica lo que liemos anunciado ; es decir , que no 
le era perm itido aun responder de una m anera positiva á 
la cuestión que le había sido dirigida. Para los barcos pes
cadores ha debido expedir las diferentes órdenes que el 
Comandante en Jefe pudiera dar en  su caso ; y en cuanto 
á los buques neutros que se darían á la vela bajo la fé de 
su m anifestación, deja entrever sin duda la posibilidad de 
ser capturados á pesar de todo, y  entregados al Tribunal 
del Almirantazgo ingles.

Nos abstenemos de toda rellexion u lte rio r, rem itién
donos al juicio imparcial de los Gobiernos am igos, y va 
que la circular del Gabinete británico les ha sido com uni
cada oficialm ente, las Misiones imperiales están au tori
zadas para hacer otro tanto con la presente.»

A U ST R IA .—  Viena í  de Agosto.— Sabemos de buen 
conducto que la noticia que ha circulado en la Gaceta 
de la Cruz y en el Times, sobre una carta dirigida por la 
Emperatriz viuda de Rusia á la Archiduquesa Sofía , para 
inv itar á la corte de Yiena , á fin de que haga una  nueva 
tentativa de conciliación, carece completamente de fun 
damento. '• prensa de llena.)

FRUSXA.—-Berlín 6 de Agosto.— E\ Jefe del E. M. del 
ejército prusiano, General R eyher, acaba de m archar a 
territorio  prusiano contiguo al m ar del Norte para ins
peccionar los trabajos principiados con el fin de estable
cer un  puerto militar.

La Correspondencia prusiana , órgano oficial, an u n 
cia el completo arreglo de las diferencias que se habían 
suscitado en tre  el Cónsul general prusiano de los princi
pados y el Gobierno válaco.

La hoja oficial elogia mucho las buenas disposiciones 
que los Ministros del Sultán han  manifestado sobre el 
particular.

La Constitución de Hannóver acaba de sufrir una com
pleta trasformacion. Parece que se proyecta una tras
formacion igual para la Constitución del reino do Sajónin, 
y  que los Ministros están resueltos á invocar sobre el 
particular la intervención de la Dieta. [Correspondencia 
fíavas.)

IN G L A T E R R A .—Londres 7 de Agosto—  Luego que 
la Reina de Inglaterra y el Príncipe Alberto vuelvan de 
Francia después de haber visitado al Emperador y Empe
ratriz de los franceses, irán  directam ente á Escocia. 
iMomina Postó

GRECIA. — Atenas 28  de Julio. — La Cámara de los 
Diputados ha adoptado la ley relativa al establecimiento 
de un  camino de h ierro  desde el Pirco á Atenas. El Go
bierno vela por la tranquilidad, y va desapareciendo el 
latrocinio á pesar del buen tiempo que le favorece. No se 
oye hablar ya de esas numerosas bandas que apenas hace 
algunos meses nos inspiraban tanto temor.

Mr. Maurocordato ha vuelto de una corta excursión á 
E ubea, donde había ido á inspeccionar los trabajos de ca
nalización del Euripe. El Presidente del Consejo ha sido 
m uy bien acogido por las poblaciones. Los im portantes 
trabajos que se están haciendo en el Euripe adelantan 
mucho.

Dentro de pocos dias se discutirá en la Cámara el pro
yecto de ley para abreviar la duración de las sesiones. La 
oposición hace cuanto puede para que sea desechado el 
proyecto. Según ella, la Constitución no tardará en ser 
una palabra sin sentido. A pesar de estas reclamaciones, 
se espera que sea adoptado este provecto de lev. ■Journal 
des Debats.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El aspecto animado de las cosechas es el objeto de las 
noticias de todos los Diarios irlandeses. En la mayor par
te de.las localidades los cereales han sido doblados por 
la lluv ia ; pero hasta ahora el daño es poco considerable, 
y  en todos los puntos hay esperanzas de abundantes p ro
ductos. La aparición de la enfermedad de las patatas, 
que se manifiesta hasta cierto término en lodos los d is
tritos, se limita á unas manchas que aparecen algunas 
veces en las hojas y en el tallo soco; los tubérculos no 
están alectados. Los mercados están abundantem ente pro
vistos de patatas nuevas, y grandes cantidades de las del 
ano anterior se presentan todavía para probar el poco fun
dam ento de los temores que había de que las patacas 
de la última cosecha viniesen á faltar en el país ántes 
de la mitad del verano. [Morning Chronide.)

—Hé aqui el medio empleado por Mr. MgJXotti para 
hacer impermeables al agua toda clase de tejidos, fieltros 
v ja rc ia , conservando su impermeabilidad al aire libre. 
Se toman dos vasijas de la capacidad de 20 litros cada una: 
en la prim era se colocan 10 kilógramos de sulfato de alúm i
na del comercio, dividido en partes m uy pequeñas, y se vier
ten en la segunda cuatro kilógramos de ácido oléico y seis 
litros de alcohol 3 6. Por medio de una cuchara de madera 
se remueve por espacio de 10 á 15 minutos la mezcla 
contenida en la segunda, y se vierte poco á poco en la 
prim era, teniendo cuidado de agitar el todo duran te  un  
tiempo dado: un  cuarto de hora poco mas ó ménos. 
Se deja reposar la mezeia por 24 h o ra s ; después se vacia 
el alcohol y ácido oléico que sobrenada. El precipitado que 
queda en el fondo de la vasija habrá de colocarse en un  
filtro , se le cuela y se le somete á la acción de la prensa 
hasta que no destile líquido alguno.

Se tomará en seguida el producto de la prensa se le 
extiende, y se le seca en una estufa al calor de 30 grados. 
Entónces no resta mas que pulverizarle ó reducirle á 
arena. El autor da á su producto el nom bre de hy-  
drofugine: con el empleo de esta hydrofugine (disuel- 
ta en 150 veces su peso de agua caliente para las telas de 
lana, en 100 solamente para las de hilo, de algodón ó de 
seda) pretende hacer impermeables todos los tejidos. Para 
obtener este resultado bastará , según Mr. Menotti, hacer 
disolver esta sustancia en las proporciones que se quie
ra; filtrar esta disolución con un  lienzo y sum ergir por 
dos veces la tela queso desea hacer impermeable, ten ien
do cuidado de d 'ja rla  empaparse cada vez suficientem en
te, y de torcerla para esprim ir todo el líquido. Cincuenta 
grammas de hydrofugine bastarán ordinariam ente para 
tres metros de paño ó seis de lienzo. Moniteuri

-«-Escriben de Roma el 26 de Julio.—En las últimas se
manas ha habido nuevos descubrimientos de antigüedades. 
Ademas de dos columnas de alabastro y de mármol 
de una admirable belleza, encontradas eri la Via delta- 
Schofra, se han  extraído estos dias de excavaciones hechas 
en el mismo lugar ocho ,1 fragmentos de columnas de una 
longitud bastante considerable, y  de un gran diámetro 
(de mármol antiguo colorado. A y er, en la plaza del Pozzo, 
clella Cornachia, se ha descubierto á 5 pies solamente de 
profundidad un  fuste de columna de granito de casi 20 
pies de longitud, con un capitel de mármol del orden co
rintio m uy bien conservado. Ademas, en la parte de la 
ciudad próxima al campo de Marte, no hay , por decirlo 
a s i , casa alguna que se reconstruya en que la piqueta 
del trabajor no encuentre numerosos restos de la arqui
tectura antigua. [Gaceta de Colonia.)

—Las noticias de todos los países productores están 
conformes sobre el favorable aspecto de los lúpulos.

En A ustria, á pesar de las ofertas reiteradas en baja, 
perm anecen los lúpulos en la estancación mas completa. 
Se encuentran  vendedores á 220 francos ó 50 kil. para 
la cosecha indígena de 1854 , y á 100 francos para la nue
va cosecha indígena, que se entregará en Octubre y en 
Noviembre. Cuesta el lúpulo de América á 160 francos, v 
el de Baviera de 35 á45 francos los 50 kil.

Los negocios que se han hecho con el lúpulo de Holan
da han sido secretos y se ignoran sus precios.

En Poperinghe , él lúpulo indígeno de 1851 se soste
nía á 3C0 francos los 50 kil., pero sin compradores.

En Londres se hacen pocos negocios. También la si
tuación sobre la nueva cosecha es satisfactoria.

En el Havre se han vendido 14 balas de lúpulo de 
América á razón de 120 francos ó 50 kil.: ha habido ade
mas una venía pública de 50 balas averiadas, adjudica
das desde 81 á 101 francos, según el grado de la avería. 
{Journal du Commer ce ó

—Se lee en los periódicos de Londres de i.° de Agosto:
«Sabido es que existe un  círculo compuesto de°unos 

200 descendientes de los antiguos sainaritanos en R a- 
bious, ciudad siriaca situada 45 leguas de Jerusalen y 
cerca del terreno en que estaba construida la antigua SiL 
chen.

Acaban de llegar á Londres dos delegados de esta in
teresante población , encargados de solicitar en Europa so
corros para sus correligionarios. Cuentan que estos ofre
cen todavía sacrificios en el Monte Garitzin , como sus 
predecesores de la antigüedad ; pero están en vísperas de 
ver cesar toda celebración del servicio d ivino, porque su 
sacerdote, que es m uy anciano, no tiene h ijos, v con él 
va á extinguirse la tribu de Leví.

Poseen un ejemplar del Pentateuco , que creeji haber 
sido escrito por A bisaí, hijo del gran sacerdote Eleazar, 
hijo de Aaron.

Este sagrado libro no se abre sino en las dos mavores 
fiestas del año.

—Un fenómeno de los mas extraordinarios , que es uno  
de los ejemplos mas sorprendentes de ios caprichos del 
organism o, acaba do presentarse e n d ’Epreville-en-Lieu- 
xin. Mme. Sourdon parió el 15 de Julio último una niña 
con dos cabezas. Lo que hace este hecho mas extraño es 
que las dos cabezas estaban situadas en cada extremidad 
opuesta de la columna vertebral.

La columna vertebral del niño fenómeno continúa en 
su extremidad inferior dirigiéndose verticalmente , y esta 
prolongación es la que sube y forma la nueva columna 
cervical en que está colocada la segunda cabeza.

Esta cabeza anormal, que no está enteram ente desar
ro llada, está cubierta como con un  velo con una piel del
gada que forma una especie de saco que la envuelve por 
todas partes, dibujando las principales facciones de una 
figura humana. Este saco contiene ademas vestigios de 
una pequeña porción de canal alimenticio y  una gran 
cantidad de líquido en apariencia am nióticojR em ontán
dose al origen de esta especie de m onstruosidades, es evi
dente que esta segunda cabeza pertenecía á un pequeño 
ser que se pegó al segundo desdé el principio de la orga
nización y cuyo desarrollo quedó parado.

El doctor Ñoueher ha cortado la segunda cabeza con 
el mejor resultado , y el niño operado está casi completa
mente curado. (Journal de Ponen.)

—Hé aqui las noticias do las cosechas que dan varios 
periódicos, de los Condados de la G ran-Bretaña :

Las ultimas lluvias han retardado un poco la sazón de 
los henos; pero salvo este inconveniente han producido 
excelentes resultados. Los trigos y las patatas están her
mosísimos. La enfermedad no ha vuelto á aparecer. Es 
ahora seguro que será abundantísima la cosecha de este 
año. Las avenas, la cebada , los nabos de Laponia, están 
muy bien con motivo de las humedades de estos últimos 
dias. Si el tiempo se manifiesta propicio durante algunas 
sem anas, su calidad será excelente. :Neucatsle Journal.)

VARIEDADES.

APERTURA DEL ISTMO DE SUEZ.
Esta empresa, una de las mas grandes y mas útiles de 

este siglo, excita desde hace algún tiempo"en alto grado 
la atención publica. Todo el mundo está conforme en sus 
inmensos resultados; pero la cuestión del trazado acaba 
de ser objeto de discusiones que, á falta de documentos 
auténticos y del conocimiento exacto de los lugares, po
drían extraviar la opinión.

Hay dos trazados: uno directo que consiste en reu n ir 
los dos mares por medio de un canal que vaya en línea 
recta desde Suez á Pelusa; otro indirecto, que saliendo de 
Suez \a  a buscar al Nilo por la parte abajo del C airo, para 
i r á  desembocar á Alejandría.

Para los que conocen el Egipto, el trazado directo pa
rece el único practicable. Sin embargo, el trazado indi
recto ha encontrado apalogistas en algunos periódicos de 
Europa. Los siguientes datos tomados en el terreno m is
m o, ilustrarían sobre este punto la opinión pública.

Élxisíe en prim er lugar entre los dos trazados una d i
ferencia de longitud que no deja do tener importancia. 
De seguro no bastaba que el trazado directo fuese el mas 
corto para ser el mas preferido, sobre todo si el otro es 
á un tiempo mismo el mas económico y el mas útil; pero 
parece que el trazado directo reúne á la ventaja de ser 
el mas corto, las de economía, utilidad y facilidad de 
ejecución.

1A El canal indirecto debe atravesar el Nilo, y es casi 
imposible realizar esta condición. Las travesías por los 
rios tienen inconvenientes bien conocidos, aun cuando 
no tengan mas que dos ó tres metros de agua : ¿qué su 
cedería para un canal que debe tener 8 metros de profundi
dad ? Asi uno de los partidarios mas decididos del traza
do indirecto no vacila en decir lealmente, en presencia de 
este prodigioso obstáculo, que le espanta sin desanimarle. 
«El sostener semejante profundidad presenta dificultades 
que jamas han sido vencidas ni aun se ha intentado ven
cer las.» Verdad es que se contaba desde luego, para a r
riesgar el paso del rio , con el auxilio de rep resas; pero 
esto no debe funcionar en (as aguas bajas sino durante 
cuatro ó cinco meses del año, época en que se riegan las 
tierras para preparar los cultivos de estío. La profundidad 
del Nilo no excederá jamas , en su máximum , de mas de 4 
metros á 4 metros 50 cen tím etros, lo que dista mucho 
de 8 metros. Por la parte, arriba de la represa, en el punto 
por donde han de atravesar los buques, tiene 2000 me
tros de ancho; y si se abre un canal .trasversal, ¿cómo 
impedir que no se ciegue por los aluviones y el humo? 
D urante la crecida , ¿cómo habían de atravesar una cor
riente de 5 millas por hora buques de velas contra el 
viento que sopla del Este y del Sur ?

Contra este formidable obstáculo de la travesía que no 
se puede evitar, se imagina un expediente no ménos ex
traño y todavía mas impracticable. Se deja el sistema de 
rep resa , cuyo uso es bastante problemático, y  se a tra
viesa el Nilo por un  puente canal. Pero los que tal dicen

¿se Confían bien  una  idea de u n é a n a l de S metros de 
profundidad que atraviese el Nilo? Según los cálculos de 
los mismos que proponen semejantes proyectos se nece
sitarían  1.213,149 metros cúbicos de agua diarios para 
alim entar la esclusa superior. Sin contar con los obstácu
los que una alza tan colosal opondría á la navegación o r
dinaria , es un  gasto, solo en este punto , de 50 á 60 mi
llones, y el puente canal después de todos estos sacrifi
cios no será ni mas sólido n i mas duradero que todas las 
construcciones de esta clase.

2.° El canal indirecto perjudicará á la canalización 
tan necesaria en-el bajo Egipto, y tu rbará  en parte ese 
admirable sistema hidráulico que es á un  mismo tiempo 
la gloria y la fertilidad del país. Por mas vueltas y  re
vueltas que se den para evitar todos los enlaces de la red, 
será preciso , puesto que se sale al puerto de Alejandría, 
que se pase entre el canal Mahmoudich y el lago Maréo- 
tis , y entonces se impide que todas las aguas de inunda
ción vayan á parar al lago que está destinado á recibir
las. Pasando por el lago como lo hace el camino de hierro, 
se encontrarán  esos mares de fango que tan temibles son 
en la costa pelusiaca. Ya ha sido preciso realzar muchas 
veces el terraplén del camino de h ierro que desaparece en 
el lago , y hace tres años no se deja de trabajar en sus re
paraciones, ¿qué  será cuando se hubiera de construir un 
dique de 6,000 metros de largo lo m enos, con alturas de 
7 á 8 metros sin saber de donde sacar la tierra necesaria 
para formar el dique?

3.° El canal indirecto no puede desembocar en el 
puerto de Alejandría sin causar aili mayores trastornos 
que los que causa la canalización. En prim er lugar el 
puerto de Alejandría no es inmutable como se pretende. 
No ha escapado á las olas del fondo que han llenado de 
arena una tercera parte de su extensión. La parte del 
puerto que se ha escogido está continuam ente agitado por 
los vientos del N ordeste, y la resaca es tan violenta en 
los temporales que las mismas barcas no se atreven á 
acercarse. Existe ademas una roca subm arina poco pro
funda , y como habría que avanzar los diques del canal á 
250 metros en el puerto para tener un calado de 7 á 8 
m etros, seria preciso ab rir la roca. Añádase á esto que 
están en esta dirección todos los grandes almacenes del 
Gobierno , y  no hay el menor espacio libre entre el cami
no de hierro  y el Mahmoudich. Pero admitamos que se 
vencen todas las dificultades, lié aqui otras que provoca 
el canal y que multiplica á medida que se le emplea. El 
puerto dé Alejandría , el único puerto m ilitar de Egipto, 
estará entonces invadido por centenares de buques merz 
cantes y por los m arinos de toda la Europa. Por poco 
viento contrario que haya ó cualquier reparación que se 
haga en las esclusas y que se pare el movimiento, ¿se con
sidera el efecto de semejante acumulación , sin contar los 
peligros políticos que producirá? Y no solo en Alejandría 
se produciría este intolerable inconveniente: pudiera su 
ceder, por accidentes fáciles de preveer é imposibles de 
p re v e n ir , que de repente viese el Egipto 8 ó 10,090 ma
rineros extranjeros estacionados en un punto de su te r
ritorio , porque los 4o buques lo menos que le atravesarán 
diariam ente , tengan que estar detenidos por fuerza 20 ó 
25 dias consecutivos.

A estas razones peren torias, no seria difícil añadir 
o tras; pero estas deben bastar para hacer comprender los 
inconvenientes del trayecto indirecto.

Estos inconvenientes, ó mejor decir, estas imposibili
dades del trazado indirecto, son todavía mas notables al 
ver las condiciones del directo y sus incontestables ven
tajas.

1.® En prim er lugar, el trazado directo es una tercera 
parte mas corto que el otro. Este tendría 400 kilómetros de 
largo , y el trazado directo solo 155, que se reducirían á 
120 como se va á ver. Casi en la mitad del Is tm o, se e n 
cuentran los lagos amargos, que presentan 18 kilómetros 
de navegación , completamente hechos, que no exigen 
ni un solo golpe de p ic o , corno lo dicen los ingenieros 
del v irey , y otros 18 kilómetros están en sus tres cuartas 
partes abiertas por la misma naturaleza. Quedan pues 120 
kilóm etros, es decir, lo mas 30 leguas.

2.° El trazado directo es el mas fácil. No hay en todo 
el Istmo mas que dos puntos salientes que seria preciso 
atravesar rodeándolos en parte , uno el Serapeum , que 
según la nivelación acreditada en 1853 , tiene" 16 metros, 
5,050 de alto; y el otro el G uior, que tiene 116,300. Seria 
pues con la profundidad del canal una corladura de 20 
m e tro s, en algunos puntos. De seguro no hay en este 
trabajo nada que pueda asustar al arte de nuestros inge
nieros.

3.° El trazado directo es el mas natural. El sistema está 
atravesado por una depresión longitudinal, resultado de 
la intercesión de dos planos inclinados en una pendiente 
insensible, uno del Egipto, otro de las primeras colinas 
del Asia. Los lagos amargos, llenos de las aguas del golfo 
arábico por el efecto solo de las m areas, pueden formar 
con facilidad un  depósito que, con 280 millones de metros 
cuadrados de superficie , sobre dos metros de agua viva, 
no recibiría ménos de 560 millones de metros cúbicos 
para el servicio del Canal bajo la línea de agua del nivel 
de ambos mares. El lago Tenisah, colocado casi á igual 
distancia de Suez y de Pelusa , es como un  puerto in te
rior donde se podrá reparar y refrescar los buques. Ade
m as, por otro beneficio de la naturaleza , hacia el lago 
Tenisah, viene á desembocar perpendicularmente á la de
presión longitudinal otro canal no ménos no tab le , el de 
Onadi-Toumilat (la fértil Jessen de la Biblia). Este canal 
recibe aun hoy en  una gran parte de su longitud los des
bordam ientos del Nilo, y forma el trazado natifral de una 
comunicación que arranque del rio y va á un irse , en la 
parte central del Istmo , con la linea de navegación m arí
tima que se establecería entre el golfo arábico v el Medi
terráneo.

4.°  ̂ El trazado directo es el mas útil. Sirve á un tiempo 
á los intereses del comercio universal y á los intereses po
líticos del ejército v del Imperio otomano. No exigirá sino 
muy poco coste ; y como habrá pocos trabajos de arte, no 
estará la navegación expuesta á esas interrupciones que 
tendría que tem er en el trazado indirecto.

A estas ventajas evidentes del trazado d irec to , á estas 
facilidades relativas que habían llamado la atención de los 
dominadores del Egipto, por ejem plo, de Amron y de 
Mustafá I I I , no hay mas que una objeción que hacer , y es 
la sig u ien te :

Es im posible, se dice, que los grandes buques lleguen 
á P elusa ; y el canal directo es una quim era , porque no 
puede desembocar en el Mediterráneo.

Esta objeción tan repetida no es mas que especiosa y 
no se puede sostener ante el exámen de los hechos. La 
entrada en Pelusa es seguramente un trabajo difícil y cos
toso, pero es perfectamente practicable, y los Ingenieros 
han vencido otros obstáculos con recursos mucho ménos 
que de los que ahora se puede disponer.

Bueno es que se sepa que el nivel de los dos mares, 
salva la diferencia de las m areas, bastante fuertes en el 
Sur del ruar Rojo, y casi nula al Norte en el Mediterráneo, 
es sensiblemente el mismo. La comisión de 1799 había 
encontrado para el golfo arábico una elevación de 19 me
tros 90 centímetros; pero sus trabajos hechos enmedio de 
todos los peligros y de todas las perturbacionos de la guer
ra no habían sido rectificados, y el genio de Laplace. 
fundándose en miras teóricas muy exactas, habia llegado 
formalmente la posibilidad de semejante presión á menos 
de 30 leguas de distancia.

Después, hacia 1840, hablan acreditado Oficiales in 
gleses , procediendo por el barómetro y la ebullición del 
agua, que no habia diferencia en el n iv e l; y en 1843 , el 
Príncipe de M etternich, iiiformado de estos trabajos, di
rigió instrucciones á Egipto para hacer que Meheme-tAIí 
se ocupase de la gran empresa la apertura del últim o: su 
despacho existe todavía en los archivos del Consulado de 
Austria en Alejandría. En 1847 una comisión de in 
genieros franceses, enviada por Mr. Pauün Talabat bajo 
la dirección del sabio Mr. Bourdalone, y secundado pol
los ingenseros ejipcios que dirigía M. Sinant, ingeniero en 
Jefe del Virey, acreditó completamente el hecho, y M on- 
sieur Paulin Talabat tuvo la gloria de consignarle en una 
famosa memoria. Nuestra Academia de ciencias quiso 
volver por la honra de la antigua comisión de Ejiplo. 
Mr. Sabatier, Cónsul general de F rancia , pidió al Virey 
una nueva verificación de que estuvo encargado Mr. Si
nan t en 1853, y que confirmó, salvo una ligera divergen
cia los trabajos de 1847.

Asi pues no se puede contar con la sobreelevacion 
considerable del m ar Rojo para facilitar en el otro ex tre
mo del canal la llegada del M editerráneo; no existe mas 
diferencia que las de las mareas.

Como se encuentra una profundidad de 7 á 8 metros 
delante de Pelusa y de R in h e ,s in o á  600 metros mas 
adentro , se pretende que es imposible prácticam ente 
prolongar la salida del canal hasta aquella distancia, por
que las aguas no son mas que un fango líquido , y porque 
nubes de tierra se oponen á la m archa de los buques v á la 
solidez de los trabajos.

Esto es un  error completo.
Porque Herodoto habia dicho que el Del te es un pre

sente del Nilo , se ha repetido su inexacta aserción sin 
verificarla, y su metáfora ha pasado por una verdad in 
contestable.

Pero la veidad es, y se puede preguntar á todos los 
que han ido á Pelusa, que el agua esalli tan limpia como 
en Alejandría ó en Jafiá.

Los bancos de fango viagero que había visto él al m is
mo Sidney S m ith jio  son mas reales que el presente del 
ISilo, y hace 20 años que recorriendo estas costas los va
pores, nadie ha encontrado esos fangosos bancos. Lo cier
to os que las aguas del Nilo, que en la época de la in u n 
dación se distinguen á mas de 10 leguas dentro del mar, 
arrastran  á lo lejos en el Mediterráneo y depositan en sus 
profundidades las masas limosas que tienen en suspen
sión, y  que no reaparecen en las costas sino en una  can

tidad imperceptible; y tam bién es cierto que se puede to
m ar un puñado de arena en la orilla del m a r , en Pelusa, 
sin encontrar la m enor partícula de limo. Los ingenie
ros del Virey han  acreditado que la costa, desde El-Arisle 
hasta Trípoli es de arena p u ra , y los senderos practica
dos á lo largo de la playa dan los mismos resultados. Le
jos de que el Nilo pueda formar aterram ientos en Pelusa, 
es u n  axioma reconocido por la ciencia que los depósitos 
limosos ó arenosos observados en la embocadura de los 
rios son enteram ente debidos á las m aterias llevadas por 
el flote. Los rios no tienen parte alguna en ello; y las ob
servaciones hechas por los mas hábiles hidrógrafos en la 
bahía del Mont-Saint-Michel en las bocas del Escalda, del 
Meusa. del Rhin , del Issel lo han  demostrado palm aria
mente. Los enateramientos de Pelusa y de Suez, como 
todo el Istmo, han sido formados por los aluviones del Me
diterráneo y del mar Rojo. El profundo estudio del movi-. 
miento de las olas ha demostrado que las barras de los 
rios no proceden sino de las olas del fondo. El Nilo no 
obra en las inmediaciones de Pelusa como lo creía Hero
doto , y como hoy lo cree la opinión común; y esto es tan 
cierto \ que á 20 kilómetros por encim a de su embocadu
ra hay aterram entos de limo, m ientras que por abajo no 
hay mas que arenas. En fin , las acumulaciones do arena 
son tanto mas considerables cuanto menos abundantes 
son las aguas del rio.

Apaitando de la cuestión las aserciones hipotéticas, 
queda incontestable que la única dificultad que hay en 
Pelusa es la longitud de las salidas del mar. Pelusa con 
sus minas, se encuentra en el mismo punto en que la vio 
Estrabon , donde la vió la comisión de Egipto que encon
tró justam ente los 20 estudios del geógrafo griego entre la 
ciudad y la aldea. ¿Pero son posibles las salidas ó mue
lles á legua y media mas aden tro , ó es este un  trabajo 
inejecutable? La respuesta es fácil: hace 100 años, los 
holandeses menos ricos que lo son en el dia y menos h á
biles aunque tan animosos como h oy , hicieron en el Ca
bo , en la bahía de León, á 16 metros de profundidad , á 
pesar de las mas horribles tem pestades, un  dique cuá
druple lo menos que lo que exigiría la entrada del canal 
en  Pelusa.

En cuanto al puerto de Suez, el trabajo sería compa
rativam ente nulo, porque este puerto está al abrigo de to
dos los vientos, excepto el Sur-Este, y porque los buques 
toman muy bien el m a r . como lo prueba el ejemplo de la 
corbeta Maga sin inglesa amarrada hace dos años , sin ave
ría alguna.

¿ Qué se deduce de estas observaciones? Que es posi
ble desde Suez hasta Pelusa un  canal de 100 metros de 
un  calado de ocho metros bajo las aguas bajas del Medi
te rrán eo , con parapetos, camino de tirada & c., y por 
donde puedan pasar fragatas de paletas ó de hélice y bu
ques de 1,000 á 1,500 toneladas, y en que este c a n a l, si
guiendo la línea recta entre los dos mares, es el único 
practicable como será una de las obras mas útiles y mas 
grande que hayan hecho los hombres.

Ademas, este trazado es el único que quiere el Prínci
pe que actualmente manda en Egipto. Muy instruido en 
las ciencias y en las artes náuticas, heredero de la políti
ca de Mehemet-Alí, ha declarado, dictando él mismo el 
firman de concesión , que quería el trazado mas co rto , el 
ménos dispendioso y que pudiese adm itir mas buques. No 
es en el proyecto de unión del canal interior en lo que 
consiste la verdadera unión de los dos m ares, el canal 
indirecto corta el Egipto y no el último; no solo recorre 
un espacio triple, sino qiíe son enormes los gastos de eje
cución y de sostenim iento, y la existencia del canal cons
truido en estas condiciones sería siempre incierta y pre
caria, m iéntras que el trazado directo que tantas ventajas 
reúne, no tiene ninguno de esos inconvenientes {M o- 
niteur.)

RESULTADOS PRINCIPALES DE LOS TRABAJOS QUÍMICOS SOBRE
LOS HUESOS , POR MR. FftEMY.

1.° La sustancia orgánica llamada Oseina por MM. Ch.Ro
b ín  y Yerdeil es isomérica á la jaletina : la trasformacion 
de la prim era en la segunda es análoga á la del almidón ó 
á la de la celulosa en destrina , verificándose con las m is
mas c ircunstancias, favorecida por la acción de los áci
d o s , y tanto mas fácilmente cuanto mas jóvenes son los 
animales. La composición de la oseina es idéntica en to
dos los huesos por diferentes que sean í mamíferos , aves, 
reptiles y peces 1.

2.® Independientem ente déla oseina hay en los huesos 
de ciertas aves acuáticas y en las espinas de algunos pe
ces una materia orgánica que es isomérica á la oseina, 
pero que no se trasforma en jaletina por la acción del agua 
hirviendo: es blanca, trasparente , elástica.

3.° La oseina se halla al parecer en los huesos en es
tado de libertad , y no en combinación con el fosfato de 
cal como lo conceden hoy algunos químicos.

4.° Ademas del fosfato de cal, que es al parecer real
mente tribásico, contienen también los huesos fosfato 
amoniaco-magnésico y floruro de calcio en proporción 
m uy corta y variable.

5.° En un misino hueso hay diferencia de composición 
entre la parte densa y la esponjosa, conteniendo siempre 
esta última ménos sales calcáreas que aquella. Por el con
trario , existe una completa identidad de composición en 
tre las capas de hu eso s, de edades m uy diferentes. Asi 
que la experiencia ha probado que el hueso de un feto 
contiene casi tantas sales calcáreas como el de un viejo; 
que los prim eros puntos óseos que se presentan en la 
parte cartilaginosa de un hueso de feto, ofrecen la misma 
composición que el de un  adu lto ; que las partes óseas 
que se desarrollan en el callo después de una fractura, 
ofrecen composición idéntica á la del hueso fracturado; 
hechos todos de que se deduce al parecer la conclusión 
de que los huesos no se form an, según se lia creído, por 
la incrustación lenta y sucesiva de la sustancia cartila
ginosa con las sales calcáreas, sino que la sustancia ósea 
resulta de la aglomeración de puntos óseos, que conside
rados aisladamente y en estado rudim entario cuando se 
manifiestan en el callo ó parte cartilaginosa de un  hueso 
de feto, ofrecen al momento la composición de otro lle
gado ya á su estado completo de desarrollo. Si se rompe 
con mas facilidad el hueso de un  viejo que el de u n  
ad u lto , no consiste en que aquel no sea tan cartilaginoso 
y esté mas cargado de sales calcáreas que este, sino en 
que la sustancia densa del hueso del viejo se halla reem 
plazada en parte por la esponjosa, y en que es mas hidra
tado el hueso del adulto, y por consecuencia mas elástico.

6.° Los huesos de los vertebrados cuando han adqui
rido un completo desarrollo , contienen una cantidad de 
fosfato de cal, que rara  vez excede de ,64 por 100, y una 
proporción de cal que sube con frecuencia á 10 por 100. 
Ambas sales se hallan unidas en los huesos en una pro
porción casi constante, que puede expresarse por un 
equivalente de carbonato y 3 de fosfato. La proporción de 
carbonato aumenta algo con la edad. La cantidad de fos
fato de magnesia es generalmente 2 por 100.

7.a La composición química suele ser por lo regular 
idéntica en los huessos de animales pertenecientes "a los 
tipos mas diversos de la organización : los huesos del hom
bre no se diferencian pues bajo este aspecto de los del ele
fante , rinoceronte, te rnera , cabrito , cachalote, morso, 
avestruz , serpientes , to rtugas, bacalaos , barbosas &c. 
Admitido el hecho general de identidad , se notan sin 
embargo algunas diferencias que caracterizan las grandes 
divisiones ; asi que , entre los mamíferos , los huesos de los 
hervíboros están siempre mas cargados de sales calcáreas 
que los de los carnívoros; los huesos de las aves son mas 
abundantes de materia m ineral que los de los carnívoros; 
los de los reptiles se parecen ó los de estos últimos; los de 
los peces llamados óseos tienen la misma composición que 
los huesos de los m am íferos; y  los de los llamados carti
laginosos tienen ménos sales calcáreas.

8.° Las escamas de los peces guardan gran analogía de 
composición con los huesos y cartílagos: algunas contie
nen hasta 60 por 100 de sales calcáreas; otras carpa) 
apenas ofrecen el 35. Estas sales son de igual naturaleza 
que las que existen en los huesos; la materia orgánica se 
convierte , como sucede con la de estos, en jaletina, y 
tiene la misma composición.

9.° En los huesos fósiles sustituyen á la materia orgá
nica , mas ó ménos completamente , diferentes sentencias 
m inerales que pueden ser, según el te r re n o , carbonato y 
sulfato de cal, florüro de calcio, sílice [por lo regular en 
estado de calcio), óxido de hierro  (señales'. La oseina que 
se encuentra en ellos algunas veces, no se diferencia en 
nada de la ordinaria. La incrustación m ineral parece que 
se verifica de un modo mas completo en los huesos es
ponjosos que en los densos.

10. Las astas de los rum iantes de la familia de los cier
vos presentan la mayor analogía con los huesos propia
mente llamados; la sustancia m ineral abunda mas e n 1 las 
astas viejas que en las jóvenes, y contienen generalmente 
menos sales calcáreas que los huesos densos.

11. El esmalte de los dientes contiene dos ó tres cénti
mos de materia orgánica , 3 ó 4 de carbonato de c a l , se
ñales de fluoruro de calcio , y una cantidad de cal que 
puede llegar hasta 90 por 100; la raiz y el marfil de los 
dientes ofrecen exactamente la misma composición que el 
hueso.

í 2. Las concreciones cretáceas que osifican las arterias 
de los viejos ; contienen las mismas sales minerales que los 
huesos, y se hallan unidas en las mismas proporciones 
que en la sustancia ósea ; pero hay en estas concreciones 
una sustancia que no es o se ina , y parece de naturaleza 
albuminosa.

13. Las producciones calcáreas do ciertos zoófitos (las 
de los penálulos por ejemplo' tienen alguna analogía con 
los huesos, como es la de contener igualmente que ellos 
una parte orgánica y otra m ineral formada de fosfato y 
carbonato de c a l; pero se d iferencian , primero por la 
naturaleza de la sustancia o rgán ica , que es en parte in-

soluble en los ácidos, y ademas póv las proporciones de 
las sales calcáreas. El carbonato de cal existe efectiva
mente en  dichas producciones en mucho m ayor cantidad 
que la que tienen los huesos, y el fosfato de cal no exce
de de 24 por 100, cuando sube con frecuencia á 60 por 
100 en la sustancia ósea.

14. Las conchas no pueden compararse en m anera 
alguna con los huesos, porque todas están formadas casi 
exclusivamente de carbonato de cal, y  solo tienen algunas 
señales de fosfato. La materia que colora su parte orgánica 
es azoada ; sabiéndose que se destruye inm ediatam ente 
con la acción de los ácidos mas débiles ó la influencia de 
una tem peratura poco elevada: al parecer es igual á la 
que colora de encarnado el coral. En algunas conchas 
existe en abundancia una m ateria orgánica isomérica á la 
o se ina , pero que no se convierte en jaletina por la ac
ción del agua hirviendo, y se diferencia por sus propieda
des de todas las m aterias orgánicas conocidas hasta el dia. 
M. F. propone que se la designe con el nom bre de con- 
quiolina.

15. La parte inorgánica que se deposita en la epider
mis tegum entaria de los crustáceos se forma de fosfato y  
carbonato de cal: la proporción del fosfato nunca excede 
de 6 á 7 céntimos. La parte orgánica no azoada, á la cual 
ha dado Mr. Braconnot el nom bre de quitina , que se halla 
en Jos crustáceos é insectos de Francia, es isomérica con 
la celulosa; pero no es idéntica á e s ta , porque no forma 
piroxilina por la acción del ácido azótico hum eante, y no 
da glucosa por la influencia de los ácidos dilatados.

16. Los diferentes cuerpos azoados que constituyen el 
cu e rn o , la concha , las barbas de ballena, se han compa
rado equivocadamente con la oseina; son unas sustancias 
isoméricas á ella , pero que se diferencian por propieda
des m uy marcadas. La acción del agua acidulada h irv ien
do no las convierte en jaletina , por lo cual debe excluír
selas de la clase de los cuerpos jaletinosos.

SECCION GENERAL

BO LETIN RELIGIO SO .

San Hipólito y San C asiano, m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballero 

de G racia, calle Ancha , jun to  á la puerta de Fuencarral.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 11 de Agosto los artículos
que á continuación se expresan:

2.950 fanegas de trigo.
2 1 1 arrobas de harina  da id>

6,178 libras de pan cocido.
10,595 arrobas de carbón.

96 vacas que componen 35,270 libras de peso.
619 carneros que hacen 16,458 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
A LHCNDIGA D E M ADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e .............................  38 á 42£ rs. vn.
Cebada d e .  ................  20£ á 21 i  rs. vn.
Algarrobas de..................... 21 á 21^ rs. vn.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Bruselas 7 de Agosto.— Diferida, 18 9/16 papel.— In
terior, 31 papel.

Amberes 7 de Agosto.—Los fondos españoles mas débi
les .— A última h o ra .— Diferida, 18 |  7, 16 d inero .— Tres 
por 160 in terio r, 30 % 31 papel.

Ijjndres 7 de Agosto.—Diferida, 18 % 19.

B IB L IO G R A F IA .

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
NACIONAL se halla de venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que comprende el prim er cuatrim es
tre de 1855, y corresponde al volumen 64 de la antigua 
Colección de decretos. Su precio y el de cada tomo suelto 
de los anteriores, desde el año de 1846. es el de 19 rs. en 
rústica.

NUEVOS ESTUDIOS SOBRE LA NATURALEZA, cau
sas, química patológica, anatomía patológica, diagnósti
co, nuevas formas y métodos especiales del cólera epidé
mico, hechos desde 1848 á 1853, recopilados por elDoclor 
en medicina y cirujía I). Anastasio Chinchilla: un  tomo 
en cuarto , 14 reales en Madrid y 16 fuera: rem itiendo 
en carta franca y certificada 34 sellos de á cuatro cuartos, 
se manda franca de porte á vuelta de correo.

Se halla en la librería extranjera y  nacional de Don 
Cárlos Railly-Bailliere, calle del Príncipe, núm . 11 , Ma
drid , á dondejse encuentra un gran surtido de toda clase 
de obras españolas y extranjeras: se reciben suscriciones 
á todos los periódicos. ' 2577-1

CONSEJOS HIGIENICOS PRESERVATIVOS DEL CO
LERA-MORBO : discusión sobre su contagio, por el Doc
tor D. Juan Ceballos, catedrático de la facultad de m edi
cina de Cádiz, en octavo, precio 8 rs.: rem itiendo en car
ta franca y  certificada 17 sellos de á cuatro cuartos, se
rem ite franca de porte á vuelta de correo.

Se halla en M adrid, librería extranjera y  nacional de 
D. Cárlos Bailly-Bailliere, calle del P ríncipe, núm . 11: 
en la misma librería se encuentra un  gran surtido de toda 
clase de obras españolas y ex tranjeras: se reciben sus
criciones á todos los periódicos &c. 2576-1

BOLETIN OFICIAL DE VENTA DE BIENES NACIO
NALES.—Desde el dia 6 del corriente en que salió el p ri
m er numero está abierta la suscricion en la librería de 
M atute, calle de Carretas, á los precios siguientes:

Madrid 20 pliegos....... 10 rs. vn.
Provincias 2 0 . . . . " .......  12
Extranjero 100................  60

Los números sueltos á razón de seis cuartos cada 
pliego. 2616-3

ANUNCIOS PARTICULA RES.

PARA MANIhA.—Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 
d e l 3Ctual mes la fragata  española General Churruca , de 
450 to n e la d a s  de p o rte  y s o b r e s a lie n te  andar.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro , y en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa C atalina, nú 
mero 8. 2518-5

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON
SULTOS.—Comisión del distrito de la Coruña.—Esta co
misión ha acordado ab rir el juicio contradictorio que 
previene el art. 32 de los Estatutos para declarar con de
recho á la pensión que ha pedido Doña Tomasa González, 
viuda del Dr. D. Juan Baltasar Tilve, abosado de la ciudad 
de Santiago, que nació en 22 de Abril de 1806 , según re
sulta de la partida de bautismo que presentó al solicitar 
su admisión en la sociedad.

Los que tuvieren que presen tar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán dirigirla en el término de un  mes contado 
desde la fecha en que se publique este anuncio , al infras
crito Secretario de la Comisión.

Coruna i d e  Julio de 1855.—José Santamarina.
2642

SOCIEDAD MINERA DOLORES en Hiendelaencina.— 
Las acciones números 1 5 ,1 6 , 17 , 24 , 37, 59 , 60, 76, 77, 
44 y 45 quedan amortizadas y fuera de circulación.

Lo que se anuncia en la Gaceta para evitar sorpresas v  
perjuicios á terceras personas. 2499

MONTE-PIO DE TRIBUNALES. — Doña Dolores Lalla- 
ve, viuda de D. Mariano G il, agente de negocios v socio 
que fué de este Monfe-Pio por siete acciones, con la pa
tente núm . 383, inscrito en el mismo en 21 de Abril 
de 1850, solicita la pensión que la corresponde por falle
cimiento de su marido ocurrido en esta corte el 28 de Ju 
nio último.

Lo que se anuncia conforme al art. 39 de los estatutos, 
para que si alguno tuviese que alegar contra dicha solici
tud, lo verifique en el térm ino de ocho dias, dirigiéndose 
á la secretaría del Monte, establecida en la plazuela de las 
Cortes, núm . 8.

Madrid 11 de Agosto de 1855.—El secretario, Francisco 
de Paula Lobo. 9 G9 Q


